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PARTE. OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Angosta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 1888;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Prioral de Ciudad Real, por promoción de 
D. Mariano Gómez Saucedo, al Presbítero Doctor Don 
José Méndez Peurol, propuesto por el Tribunal de opo
sición.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Frailéis®® Bornos*® y Hobledo*

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Celesino Cuadrado Gómez pidiendo 
indulto de la pena de dos años, once meses y once días 
de prisión correccional que la Audiencia de Granada le 
impuso en causa por los delitos de disparo dé arma de 
fuego y lesiones:

Teniendo en cuenta la índole de los delitos, así como 
los becbos que los precedieron, y que el reo lleva cum
plida más de la tercera parte de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado y  con el parecer, de Mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Celesino Cuadrado Gómez de 
la cuarta parte de la pena de dos años, once meses y  
once días de prisión correccional ¿ que fué condenado 
en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil ochocientos 
noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco K&omero y Hóblsdo.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Manuel y  Cayetano Rodríguez Ló
pez pidiendo indulto de las penas de tres años de pri
sión correccional y  cinco meses de arresto que la Au
diencia de Lugo les impuso en causa por los delitos de 
lesiones graves y menos graves:Teniendo en cuenta el perdón de los perjudicados y

que los reos llevan cumplidos veintitrés meses de la 
pena correccional, durante cuyo tiempo han observado 
una conducta irreprensible y dado pruebas de arre
pentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe favorable de 
la Sala sentenciadora, en que se propone el indulto de 
dos terceras partes de las penas:

De acuerdo con lo consultado por la Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado y con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon-
¡ so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Manuel y Cayetano Rodríguez 
López de la tercera parte de las penas de tres años de 
prisión correccional y  cinco meses de arresto á que, 
fueron condenados en la causa de que se ha hecho 
mérito..

Dado en Palacio á tres de Junio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Graeia^y Jnstieiá,

Franobe® Homero y MofoIede¿

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Félix Suárez García en solicitud de 
indulto del resto de la pena de diez y siete años, cuatro 
meses y un día de reclusión temporal que le impuso 
la Audiencia de la Habana en causa seguida por el de
lito de homicidio:

Considerando que el citado reo era de corta edad 
cuando cometió el delito, ha sufrido largo tiempo de 
prisión preventiva y lleva cerca de doce años de cum 
plimiento de condena, habiendo observado buena con
ducta, de la que se deduce su arrepentimiento:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio dé 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de Ultra
mar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por la Sección de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado y con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Félix Suárez García de la mi
tad del resto de la pena de diez y  siete años, cuatro 
meses y un día de reclusión temporal que le fué im
puesta en la causa de referencia.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

1 MARÍA CRISTINA,
El Ministro de Ultramar,^

Tomás Castellano y VIHarr®ya*

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por José Román delgado y  Beltrán en 
solicitud de indiulto del res íG^u la pena du tres años, 
cuatro meses y  ocho días de prisión correccional que 
le  impuso la Audiencia de lo criminal de Pinar del Ríe

en causa seguida por el delito complejo de disparo de 
arma de fuego y lesiones graves:

Considerando que el mencionado reo es de buenos 
antecedentes, que con posterioridad á la ejecutoria ha 
observado una conducta intachable, no ha sido favore
cido por indulto alguno y que el hecho no revela en su 
autor instinto alguno de perversidad:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de Ul
tramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887: 

Tomando en consideración lo propuesto por la Sala 
sentenciadora, de acuerdo con lo consultado por la 
Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado 
y con el parecer de Mi Consejo de Ministros;;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á José Román Delgado y Beltrán 
de la tercera parte de la pena de tres años, cuatro me
ses y ocho días de prisión correccional que le fué im
puesta en la causa de que se ha hecho méritow

Dado en Palacio á treintay uno de Maye de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Vlllarroya.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada en solicitud de indulto de la pena de 
ocho años y  un día de presidio mayor y accesorias co
rrespondientes que la Audiencia de la Habana impuso 
á Santiago Cubas del Castillo en causa seguida por el 
delito de falsificación de documento público:

Considérando que el citado reo es de favorables an
tecedentes, ha sufrido largo tiempo de prisión preven
tiva y que en el establecimiento penitenciario ha obser
vado bueña conducta:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de Ul
tramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:.

Tomando en consideración lo informado por la Sala 
sentenciadora, de acuerdo con lo consultado por la Sec
ción de Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado y 
con el parecer de Mi Consejo de Mi nistros;:

En nombre d® Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del? Reino,

Vengo en conmutar por la de presidio correccional 
en su grado máximo la pena de ocho añoe y un día det 
presidio mayor impuesta á Santiago Cubas dei Castilla 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta; y  uno de May© de m il 
ochocientos noventa y  cinco.

i MARÍA CRISTINA
BI Ministro dé Ultramar» 'Tomás Castellano y TIHurofái

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada en solicitud de indultó del resto de la 
pena de tres años de-prisión correccional y  125 pesetas 
de milita que la Audiencia de lo criminal de Pinar del 
Río impuso á Secundino Acevedo Olayón en causa se
guida por el delito complejo de disparo de arma de fue. 
go y  lesiones graves:

Considerando que el reo de que se trata ha observa* I do con posterioridad á la ejecutoria unaintachable con-
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ducta, que no le filé abonado e’x tiempo reglamentario ' 
de la prisión preventiva ni b.d disfrutado de los benefi
cios de ningún indulto, q’ je «1 delito no revela instinto 
de perversidad y que la gracia no perjudica el derecho 
de tercera persona:

Teniendo en cuanta lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de Ul
tramar por Real decreto de 12 de Degusto de 1887:

De acr.erdo con lo Informado por la Sala sentencia
dora, lo consultado por la Sección de Hacienda y de 
Ultram ar del Consejo de Estad# y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros; , ' V i

E n nombre de Mi Augusto Hijo el lar D. Alfon
so M il, y como Rema. Regente del Reino, 
t Vengo en conceder ñ Secundino Acevedo Olayón 
Wíbaja de seis meses en la pena de tres años de prisión 
«correccional que te faé impuesta en la causa de reffe-
'irencia. • ■ „

Dado en Falacia á 11 treinta y uno de Mayo de mil
ochocientos noventa yxinco.

HARÍA CRIBUÍM:
; i i  M l t i l i t W ' l ' i i  W f í a m m r *  v 1'''"  '

Vtaate Cutéllaa» T VIHarr»r«

MINISTERIO DE FOMENTO

B1AL ORDEN
Uno. Br.rS. M. el Rut (Q. D. GJ), y en su nombre la

la n a  Regente del Reino, ha tenido k bien disponer que 
la Ayudadtte de Dibujo lineal y-de adorno, vacante (en 
la Escuela de Bellas Artes de Sevilla por renuncia de 
D. Juan Cabra] que la desempeñaba, se provea en t o 
no de concursa de tnusladán, al que rigurosamente co

rresponde, con arreglo & lo dispuesto en el a rt .®  del 
leal decreto de 17 de Julio último, y que se anuncie 
esta vacante en >;a Gaceta, de Madrid, publicándose al 
mismo tiempo la oportuna convocatoria de esa Direc
ción general en los términos prevenidos en la legisla
ción vigente en el particular.

Be Real orden lo digo & V. I. par» su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde k V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Mayo de 1895.

A. B05CH
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Itm C B  BE U S  RB4L1S ÓEDKNEB EXPEDIDAS POR EL NEGO
CIADO DE TRAKSPORt IS  Y  CUSES PASIVAS MILITARES EN 

4 0 . MES DE MATO DE 1S9Ó
Realorden de 14 de Mayo al Gobernador civil de Cá- 

•éEz desestimando la reclamación de pasaje para Cuba 
iel confinado Antonio Aparicio Hernández.

Idem id. ai Gobernador general de Filipinas conce
diendo rehabilitación de pensión al militar retirado 
D. Salvador Chofré y Calpe.

Idem id. al Gobernador general de Filipinas deses
timando el recurso de alzada interpuesto por D. Anto
nio González Wolei contra un decreto de la Intenden
cia general de Hacienda, que le negó derecho á pasaje 
de regreso & la Península.

Idem id. al Gobernador general de Cuba remitiendo 
instancia del Comandante retirado D. José García Pa- 
lleschi en reclamación de 187 pesos 50 centavos.

Idem id. al Gobernador general de Cuba disponien- , 
do se abonen á los herederos de D. Pablo Montes Ca- 1 
mala los haberes devengados por dicho señor como mi- j 
litar retirado.

Idem íd. al Ordenador de pagos de este Ministerio 
desestimando la reclamación de abono de beneficio de 
giro en los haberes de D. Estanislao Marina y Arránz.

Idem íd. al Ordenador de Pagos de este Ministerio, 
ídem íd. íd. id. de D. Lorenzo Sanzy Arteaga.

Idem íd. al Gobernador general de Puerto Rico con
cediendo reintegro de pasaje de la familia del Catedrá
tico D. Manuel de Terán y Massoni.

Idem íd. al Ministro de la Guerra denegando el pa
saje que Doña Josefa García del Rosario tenía solici
tado para trasladarse á Puerto Rico por cuenta del Es
tado, como viuda del Teniente retirado D. Eloy García.

Idem íd. al Gobernador general de Filipinas apro
bando la rehabilitación acordada por dicha Autoridad 
respecto al percibo de haberes del retirado D. José 
Alvarez Estévez.

Idem del 16 de íd. al Ministro de la Guerra consul
tando sobre la cantidad que se asigna al agregado mi
litar de la Legación de España en Tokio D. Juan Có- 
logan y Cólogan, Capitán de Ingenieros.

Idem del 18 de íd. al Gobernador general de Puerto 
Rico declarando á D. Fernando Estrada con derecho 
al abono de pasaje por cuenta del Estado para regresar 
á la Península.

Idem íd. al Gobernador general de Filipinas dispo
niendo se abone por la Caja de este Ministerio á la 
Compañía de Ferrocarriles de Tarragona á Barcelona 
y Francia la suma de 1.265 pesetas 35 céntimos.

Idem id. al Gobernador general de Filipinas apro
bando la rehabilitación provisional hecha al sargento 
José Ojeda para que pueda percibir sus haberes pa
sivos.

Idem íd. al Gobernador general de Filipinas dispo
niendo el abono á la Compañía Transatlántica de 171 
pesos 70 centavos por pasajes facilitados al confinado 
Manuel Martínez.

MINISTERIO DE HACIENDA
D D I r e c c i ó n  g e n e r a l  d é  l a  -D e -U L d .a  p t í L f o l I c a .

Relación dejas inscripciones expedidas é favor de Corporaciones civiles con arreglo á las leyes desamoHizadoras y  día de 16 de Abril de 1895 (1).
TERCERA ÉPOCA—PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Vianm
4» i»» PROVINCIAS

II, |BMl|ie&0B6&
CORPORACIONES

CapitaleaInscripelones.
Pesetas.

Número
de la» PROVINCIAS 

Inscripciones. CORPORACIONES
Capitaleninscripciones.
Pesetas.

Tuuaaui fipoaa.—S u b a s t a  mí*. 115.
80 par 100 de Propios.

aejElB AHiafiflfta. _ . Pozuelo». - „.. . . . .. . - -. - - . . . . . . . . . . . . . . 1.203l30

26.629 Cádiz............
30 Idem ................
31 Idem..................
32 Idem...................
33 Idem...................

Z&hara9 Grazalema, Ubrique y Villaluenga
Arcos de la Frontera.........................
Puerto de Santa María..........................
Torre Alhaguime...............................
Grazalema, Villaluenga, Ubrique y Be-11110617........................... . . . . . . .  . . .

2.534*25
251*29

1.922*01
96*14

11.486*90 
629 36 
122*10 
173*32 
109*83 
16077 
117*99 
25*56 

9,674 31 
145*70 
177 45 

1 276 40 
417 70 

2.363 08 
531*62 

1.402 07 
117*66 
10*19 
8*79

S® " Idem,.*.. . . . . . . . . , : :Cisas de Lázaro,, . . . , •  • •* ••.«•..... 60 17 34 Idem......... . Oh tal ana. de la Frontera... . . . . . . . . . . . . . .
' fft" lÉ*ii,■;•.. »♦ ;*•••*r  "If inora.,- . ; . . . ¿u j;. . » . . . . . . . . . . . . . . . . 1.565‘OÍ 35 Castellón.«••••••• Beo • •,•••••••••#•,••••#*»« ••••••••
BIS IÉüÍH i, • . •, :. 1" Bonillo.., *,,,• ••... •., • % ¿ 757*70 36 Idem................... Víllafaméa . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . .
83 IdmU" , AIcadoro. . . . . ,  • .,,... • •. . • ....... •.... 88*56 37 H uelm ........ . . . Rociana . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
84 ' láiiÉ ••.. *' • *«. ■ ¿. ,i'SUtioIra .. V., • • * • i .. • • •. ¿ ■*. * •, • 188*81 38 Idem.. . . . . . . . fime de la Toití. .. ___
85 Alicante,..........•„ Redobán.*......... . 584*20 39 Idem.... . 0 .. •• San Jiian del Puerto .. . . . . .
88 l i i i i ,*•.• ••*•.•• ; ■ Persa,,. . w v * ». •, • •*i *% ¿. * *. • •. w.".. 940*97 40 Idem.*,.. . .. • HPtm om Arnfl . . . .  . _____
87 Idem,.,.,f ,, - Petrel,,.... . . . , . . , . . . . .• . , . . , .• . . . .  r,... 292*22 41 Idem. •••••..,.. ÁlmOntAF B . . . .  .
88 Idem .• .* ....•  •. ’, Val de Ebro.; • •... 350*64 42 Idem.,. . . . .  .. T.m Ptalma . . . .  . . ..
Si Badajoz. í .. •»•• •. ; ■ Sit6dla„.,, ¿Ji, ' i • * • • • • *. 104.229 59 43 Huesca.. . . . . . .  • f!»atetan del Pnente .. . . . . . . . . . .
id M m i....... , Fuente iel'Arco.,.....• •,• • • • • •..•.•... 1.322*62 44 Idem••••..••••• • Peralta da la Sal ...  . . . . . . .
91 Idem... .. . . ' Cord obilla . . . . . 3 616*97 45 Idem....... •• A ffiiínnHn • . . . .
92 liilH.. . . . . . . . . . .  i. :"*YiÍ!ar"diál:Rey,.. ' , . . * . . . . . . • 285 20 46 Idem*. . . . .  . * Sena . . . .
93 Idem.. • •.. • ..... <, „.Peñslgordo.• ... . . , . . . . . . . , . • . • • 19.113*54 47 Idem.............. Q, ñ en * . . . . . . . . . _

. . 94 liini. . ' A1 b u rquerque. . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . 4.183*72 48 Idem.............. . PáTÍtlTI . . . . . . . .
95 Idem*. . . . . . . . . . . . , Badajoz... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 2.881*82 49 León.. . . . . . . . . . . Poarilln . . . . . .  . ..
95 Idem , ̂ Higo era de la#erena, * .... •. *. •. * • 4 583*42 50 Idem ........... , M/>1 irtit Rapa . _ _ _... . . . . . . .
97 Idem*................,, Homachos....,, • ... • . . . . . . . . . . . . . . 10 926 95 51 Idem..••••••,. • T.aAn . . . . . . . . .
98 Idém..
99 Idém.....« ..« .« , i 

600 Idem..................
1 Idem......... ........

,'■ 'TóMidájor. é d á. •••••••• • •••••*••• • -* ’
i V" al verde de1 Diere na, • • • * • 
i Car rae cale jo,.
, B arcar rota.............. ........................... .

1.321*67 
1 873 87 

b 1.231 *90 
525*78

52 Idem..............
53 Idem. .
54 Idem...................
55 Idem. ...

Gradej es................................ .............
V egamián... i 
Llama, .•••••e*,,*,*#,l/Tlinfllllt ila lea Ulíltd . . . . . . . .

7 45 
233*68 
18*23 

Í6358 
26185 
102*23 

7.010*37 
2.630 64 
2 932*79 
4.089*50 
4.648 69 

@0 32 
360*45 

5.622*90 
596*11

2 Idem................
3 Idem
4 Idem.••••••......

• P régenal.. 
i .Mérida,
, Llerena...............

3.571
9.692*52

464*58
56 Idem.................
57 Logroño........... .
58 Madrid.

Matanza
Santo Domingo,, , * * • •mKaníllaa /1a 1a flÍAWÉ

5 Idem............. . . Aleonara............. ........ ................. . 5.086*72 59 Idem • • • • . lVTa valaf ti ^
6 Idem
7 Idem.. . . . . . . . . . . .
8 Idem........... .

* ' Magmlla*.• • •••••••• .•*•••••••..»••••*•
Diera.
Arrojo de San SerYán.........................

7.315 96 
41163 

7.712*58
60 Idem........ .
61 Idem.................
62 Idem....... •

V illa rajo de Salranés- 
Puenti dueña,TJAnn Am MinvATtii'AB

9 Idem..........
10 Idem... . . . . . . . . . .

Sancti Spiritn......... ....... ....................
Q aintana.. *........... ........ .............. .

15.408 44 
117*02 63 Idem...........

64 Idem......
Navalquejido.................... ....... .V»ld omnTÍll a

11 Idem.................... Don Benito......................................... 8*73 65 Idem .*......... Real
12 Idem..... . . . . . . . . Puebla de Alcocer. . . . .  , , . . 82.854*97 66 Idem .............. . P in ílla  de Bnitraffe.. . . . . . . . . . . .13 Idem..................
i. 4 Idem .»«•.*«....*• 

Baleares..............
Táliga.
Puebla de la O&lzada,... . . . •. 
Campos......................................... .

12.356*83
1.050*15

39*99
67 Idem..................
68 Málaga........... .
69 Idem.... « ... •

Manzanares el Real., •••*••*•••»«•«•••••
Colmenar,.rfnfn

1.685*76
112*90
568
160*36

1*96
0*36
0*03
0*06
0*10
0*28

105*15
611*19
247*93
175*26
281*71
707*61
898*47

18 Idem ••«.«'<.. ♦.. *. •
17 Idem.
18 ¿Barcelona. ••......

Sántany «.••«••••.*.•.
■ Mana.,.!. .. ••••.. •
Suriá. •... ................. .................... ... •

29*14 
127*28 
538 63

70 Idem.................
71 Idem...................
72 Idem*. • • • • • •

Málaga, •,•••,,,,•««,• , • ■ 
Antequera.l!.iiai>,n(VnAl •

19 CAdiz*.. . . . . . . . . .  * Ubrique * .... ....................................... 788*90 73 Idem.................**
. 20 Idem.. . . . . . . . . .
, 21 , Iden.'i* •••*••«»•• •• 
22 Idem .........* ...
23 ̂ Idem
24 _.Idem
25 Idem.. . . . . . . . . .
25 Idem*
27 Idem
,28 Idem.. .

Uivera.. • • * •• • • • * * • *, •• ...•••• * • •. • • • 
Doe Barrios*.* • • •.. « . . * . . • .  
Bota.. - *:,**.
Zabmra. Graaalema, Benaoeaz, Ubrique y 
' ■ Vtllaluenga.•.••....*••••..*••*...• • • 
VíMamirtín 
Tañía.
Vejer.*,. •* * •.. ¿
Grazalema
Jerez do la P r o n t e r a . >

627*43
401*02

8*73
8.098*61

3505
4.996*32
7.964*95
3.246*71

354*50

4̂ Idem*.
■;■ 75,̂ Id#m. . . . . . . . . . . . .

p¿6 Idem.. . . . . . . . . . . .
77 Orense............ .
78 Oviedo............ .
* Id»®...
«o Idem.............. .

Idem.............. .
Idem.............. .

83 I d e m , 1

Mollina. i,
Ronda 
Riogordo 
Pinor de Cea,
Siero.
Morcín • • * •, •- * •.. •,,

. Cqlunga, 
vor y era.,.

■ ?ll®pa ■
v̂ rauo • • •••’.« •.. % • •«• • é • ,*í

(1) Vóaae la GAcm del 2 del comenta
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Número Cft̂ í*1
de la» PROVINCIAS CORPORACIONES inscrlpcio#»*,

Inscripciones. PesTtaa

J Número Capital
déla» PROVINCIAS CORPORACIONES inscripción*». 

íBBcnpeiones. —
Pesetas.

26.684 Oviedo..................  Llanera.......................................................  99 20
85 Idem...................... Las Regueras............................... ..................  313 28

7.652 Cádiz......................  Hospital de Nuestra &.’ 5ora del Carmen,
de Cádiz . .......... . . . . . . . . .  1.821*06

86 Idem............ ................  Gijón..............................................................................  2‘92
87 Idem ........................ Belmonte.......................... 52 97

53 Idem.••••••••.••• Los Pobres de Pesnes, pro\’r*n®i* de San*
tander. 404*59

88 I d e m .. . . . . . ............. Ribera de Arriba.......................... .......................  50*83
89 Idem ........................ Oviedo......................................................................... 292 10
90 Palencia......................  Cubillos de Cerrato............ ...................................  6.193‘72
91 Idem.... ......................  Cordobilla la Reai................................................... 37‘39
92 Idem.............................  Villalcón de Palenzuela.......................................  38 44
93 Idem. ...........................  Poza de la Vega.......................................................  3.009‘20
94 Idem........................... Br&ñosera................................................................... 33194
95 I d e m ... . . .......... .. Vülarrabé.................................. ............. ..................  257*05
96 Idem .............................  Villajimena.................. .......................................... .. 896 16 i
97 I d e m .. . . . . . ............. Palencia......................................................................  0*19
98 Id em ...* . .................  Abastas........................................ ■*..........................  1.819 31

54 Idem......................  Patronato de Mateo Pérez de ft^zallo... . .  24.P0261
55 Idem......................  Idem de D. Lorenzo Armengual. >• ...........  16.339*49
56 Idem ..................... Hospital de San Juan de Dios, dejJ'rez... 43*71
57 Idem.............................  Hermandad de la Santa Caridad y po bres

desamparados de Sanlúcar de Bar/a-
m ed a ,... ................. ..............................................  218*24

58 Idem.............................  Hermandad de Caridad de Sanlúcar............  96*Jtf9
59 Idem........................... .. Hospital de San Juan de Dios, del Puerto

de Santa María....................................................  424*811
€0 Idem.......... ................ Obra pía del Pósito de Jerez de la Fron-

1 t e r a . . . . . .............................................. ................ 3.776*87
99 I1 e m ... ................  Cobos de Cerrato y Palenzuela................. 327‘15

700 Id em .................... Castillejo.....................................................  994‘89
1 Id em ...• ...............  Calzadila de la Cueza...............................  58*53
2 Idem......................  Revilla de Collazos. ............. .................... 336 96
3 Id em .... . . . . . . . . .  Villaconancio.............................................  31*55
4 Idem••••••......... Quintanilla de la Cueza.............................  45*10
5 Idem.................... - Autilla del Pino....... ................................. 115*67
6 Id e m ... ................  Prádanos de Ojeda.....................................  99 31
7 Idem...................... Villanueva de la Cueza.............................. 223 79

61 Idem....................... Hospital de Pobres desamparados de San
lúcar de Barrameda................................  169*43

*62 Idem. . ............ Hermandad de Caridad de Cádiz............  2.570*47
*63 Idem........... .. Patronato de D. Antonio Galvfcn.............. 60 76
64 Idem....................... Santa Casa de Misericordia de Ceuta.. . .  508*21
65 Idem................ . Patronato fundado en Jerez de la Fronte

ra por D. Pedro Pineda........................... 102*71
66 Idem......................  Patronato del Bacento del Pósito de Santa

M aría..................................................... .107*80
8 Pontevedra.. •••••• Pontevedra..................................................  64 41
9 Id«m......................  Salvatierra..................................................  249*10

10 Idem......................  Labadores....................................... *..........  268 73
11 Salamanca........• • • Alba de Yeltes................................. •......... 1 460 82
12 Idem........... .......... Torres Menudas..........................................  46 858*47
13 Idem......................  Montejo .....................................................  36.887*54
14 Id em .............. . Chagarcía Medianero................................  35168
15 Idem........... . Calzada de Valdunciel.............................. 202*13
16 Idem....................... Palacios Rubios...........••••••...................  6.781‘22
17 Segovia............... . Gómez Serracín..........................................  976*78
18 Idem......................  Otero Herreros........... ............................. 8.822 55
19 Idem...................... Muñoveros................ ................................ 8.975*43
20 Idem......................  Ayllón......... ................................. ..............  584*78
21 J d e m .................. . Bermuy de Porreros.................................. 1.19176
22 Idem........... ........... Melque........................................................  1.752*83
23 Idem.*........*......... Santa Maria de Nieva........... *.............. . 599 39 ,
24 Idem....................... B o c e g u ü la s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... 412*09
25 Sevilla••••••••••• C a n t í l l a n a . . 121*44

67 Idem...................... Beneficencia de Sanlúcar de Barrameda.. B4‘67
68 Idem....................  Patronato de D Antonio Ramos en Puer

to de Santa María...................................  30 ‘01
69 Idem.. ............. . Patronato de Alonso Rodríguez en Sanlú

car de Barrameda.................... .............. 36* T<3
70 Idem............ .. Idem de D. Alonso Vivilla, de Sanlúcar

de Barrameda....... ........................... 449*31»
71 I d e m . . . . B e n e f i c e n c i a  provincial.............................. 2.202*43
72 Idem....................... Casa de Expósitos del Puerto de Santa

Mari a. . . ................................................... 515*39̂
73 Id e m ... . . ........... Patronato de D. Diego María de Paredes,

del Puerto de Santa María.....................  387*28
74 Idem.....................  Idem de Pedro López de los Carneros, del

Puerto de Santa María...........................  695*21
75 Idem...................... Idem Benéfico de D. Julián Rodríguez

Duro, de San Fernando..........................  1.821*05
76 Idem................. . Idem de Melchor García Labrador, de Tre-

bujena.............................................•••• 202*99*
26 Idem............. . Carmona............................................. . 465*97
27 Idem......................  Ecija............................................................ 75*95
28 Id em * .................  Estepa....................... ..................................  61*17
29 Idem....................... Morón................................... ......... ...........  66*60
30 Idem.•••••••..... Paradas..•••••••••.........«•••••••••«.... 4673

77 Idem...................... Beneficencia municipal de Algodonales... 53*31
78 Idem......................  Idem de Grazalema..................................... 24L*13
79 Coruña.........., . . . .  Hospital de Caridad.....................................  1.445*52
80 León................. . Idem de las Cinco Llagas, de Astorga...• 424 29
81 Idem.••.•••«••••. Hospicio de León.. ........................ . 105*85

31 Idem............. . Pedrera.................... ...................................  62 51
32 Teruel......... . Monteagudo................................... . 54 33 j
33 Valencia................. Sieteaguas.. *..............................................  472 03
34 Valladolid............... Villalva del Alcor......................................  71*27
35 Idem.......................  Peñafiel........................................................  724 41 ¡
36 I d e m ... . . ......... Aleazarén............................. .....................  192*79 |
37 Idem........... Villavaquerín..............................................  209*14 j
38 Id e m ...................  Piñel de Arriba......................................... .. 6*57
39 Idem...................... Valverde de Campos.................... *............. 934 83
40 Idem.*.*............. .. Canalejas.,............... .................................  2.087*34
41 Tdern .. . . .  . .  . . .  M o n t e a l e i r r e . . i » , . * - «.* 129*93

82 Idem...........................  Hospital de San Millán de los Caballeros. 159 43
83 Idem..................... Casa Hospicio de Expósitos de L eón ... . .  169 63
84 Logroño................. Beneficencia de Santo Domingo...............  949 32
85 Madrid • ............. Hospital de Antezana...............................  58*42
86 Idem................. . Memoria de Ana Jarros...................... . 218*52

¡ 87 Idem.............................  Hospital de San Miguel, de la villa de
Pastrana............................... ................................ 532*47

I 88 Id e m ... . ....................  Hospital Provincial de Madrid........................  6.882 62
89 Málaga................... Idem de San Juan de Dios, de Antequera 467*36
90 Orense.............. .. Idem de San Roque. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  161*50
91 Oviedo...••••••••• Obra pía de Cubillos................. ........... .. 31036

42 - Idem.. . .  • . . . . . . . .  Mayorga.•.. • • - . . . . . . . . .  • • . . . . . . .  • • •.• •. 1.356 62
43 Idem.**.*•««• .... Fresno el Viejo*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1089 06

Total. . . . . . . . . . . . .  543.813*74

Bienes de Beneficencia.

7„ 632 Baleares.. . . . . . . . .  Beneficencia d® Alaró.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 21 72
33 Idem...« . . . . . . . . . .  Hospital d® Palma.< . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36 42
34 B arce lon a ......... Idem de Caldas deMontbuy....... . . . . . . . .  217*98
35 Idem. ••••••••...• Pobres vergonzantes de Santa María del

Mar»*«»#.••»•*•••»••••••••••.•••••.• 34 96
36 Idem........... Hospital de Caridad de Cauet de M ar¿... 0*32
37 Idem................ . . . Causa pía fundada por D. Pedro Pablo At-

ver, Canónigo de la Catedral de Bar
c e l o n a . . . . . * . . . . . . ........................... 1.165*47

38 Ideín.. . . . . . . . . . . .  Plato de Pobres vergonzantes de Santa
María del Mar.................................. .. 165*52

39 I d e m . . . . . . . . . . . . .  Albaceazgo del Canónigo D. Pascual Vilar 657 22
40 Idem. ....••.•.••• Hospital de Infantes huérfanos.. . . . . . . . .  647*48
41 Cádiz... • • • ............ Patronato de Juana Rodríguez Carrero,

que pertenece á Beneficencia municipal 
de Grazalema. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4119

42 Id e m ... .. . . . . . . . .  Obra pía de Pedro Medina............. ..........  109*68
43 Idem*.• • . . . . . . . . .  Patronato de Pedro Rodas.... . . . . . . . . . . .  534 16
44 Idem. ...••.*..••• Idem de Bartolomé Boluet. .................... 113*92
45 I d e m . . . . . . . . . . . . .  Hermandad de San Miguel, Patronato de

46 Idem.................. . • Hospital de 8an Juan de Dios, de Saniú-
car de Barrameda......... ........... 93*24

47 I d e m ... . ...............  Patronato de D. Juan López Salcedo, de
Sanlúcar de Barrameda.................... . 47 99

48 Idem....................... Idem de Miguel Benítez.................... ......... 581*82
49 Idem ...................... Junta de Beneficencia de Jerez.................  303*05
50 Id em ....................  Obra pía de Doña María Martínez... ......... 80*62
51 I d e m . . . . . . . . . . . . .  Patronato del Maestro Sebastián Bernal (

Escobar..

El Director general de la Deuda, P. O., Enrique de Linacero.

92 Idem......... . . . . . . .  Testamentaría de D. J ob óSaavedra...... 35 58
93 Palencia........... . Hospital de Cerrión de los Condes. . . . .  175 26
94 Idem......................  Idem de San Sebastián de Abarca............ 111*14
95 Salam anca.......* Colegio de Caridad de Salamanca (vulgo*

de las Viejas)............ .......................... 268 59
96 Sevilla....... . Ceea de Miaericordia de Utrera............... . 48 08
97 Id e m ... . . .............  Idem de Expósitos, de Morón.................... 255
98 Id e m ... ................ Colegio de Niñas Nobles del Espirito

Santo.« . . .« .« * » • . . . .  153 50
99 Idem.. . . . . . . . .  , . .  Junta provincial de Beneficencia. . . . . . . .  264 35

700 Idem Hospital del Cardenal*. . . . . . . . . . . . . . . . . .  978*82
1 Idem........... Patronato de Alonso Robles. . 949 47
2 Idem......... Idem de Fernando Valderrama.. . . . . . . . .  292 10
3 Idem . . . . . . . . . . . .  Idem de Diego Jiménez Osuna.................. 80*33
4 Valencia......... . Hospital de San Marcos y San Francisco*

de Borja, de G andía............ . 7*71
5 Idem......................  Hospital de Carcagente..... . . . . . . . . . . . . .  1.460*49
6 Id e m ...................  Idem de A lcira,...,*.......... 728 93
7 Zamora..................  Idem de la Piedad, de B«navemte..•••••• 3.060*46.
8 Idem....................... Idem de San Juan Bautista,, de Bena*

v e n t e . 120 20'
9 Idem................ . Idem de Loreto, do Zamora.. . . . . . . . . . . . .  21*85

10 Zaragoza...**........  Idem de Nuestra Señora dé Gracia..•••*«. 55 94

Total. . .  ̂ . - . .**..«>. 85.082*91

Bienes de lnstrueción pública.

2.219 Cádiz................. Instrucción pública por el Patronato áe¡*
D. Francisco de Paula Huarte............ . 1.244*20

20 León ••*••• * *........ Seminario conciliar de León................... • 422 08
21 Idem.. . . . . . . . . . . .  Ayuntamiento de^^Valderas^.. . . . . . . .  . . .  3.094 42
22 O v ie d o ... . . . . . . . . .  Escuela de Tomezana....... ................ . 58*27
23 P a le n c ia ... . . . . . . .  Idem de Vidasidaler........... ............. 335‘91
24 Valencia. • ............. Real Colegio de San Pablo.. . «  3,608^88
25 I d e m . . . . . . . . . . . . . Colegio del Corpus ChristL... . . . . . .  . . .•  2182

Tota! . . . . 8.785*58

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MIN ISTÉ R IO  DE M A R IN A

Intendencia general.
Relación de las cantidades recaudadas en el día de hoy en  

esta Intendencia general, con destino á las fam ilias ¿le 
las victimas del cr&cm> Reina Rigente (1). Peseta»

S i m a a n t e r i o r . . . 94.14395
Producto de una función taurina dada por la

(1) Véase la Gacbta del 2 del corriente.

Pesetas.
Sociedad Artístico Comercial de Ciudad
E eal.... ...................  1.001*55

!F.otáLi 95.14550

Madrid 4 di Junio de 1895,=E1 Intendente general* P. 0^  
Ladislao López y Sánchez.

MINISTERIO DE ESTADO

Sección 4.*—Coniteqcioso.
En virtud de lo dispuesto en eTárl 736 d el Código civil, 

se hace saber que en 25 de Diciembre último falleció en Men
tón (Alpes marítimos) Doña Pilar de Cuevás^y Bringás, 
Marquesa de Alta-Villa, habiendo dejado doa testamentos

ológrafos, quAschallan en este Ministerio á disposición de 
los interesados.

Es de adrertir que eon arreglo á lo dispuesto por el Mi
nisterio de Grada y Justiciaen Real orden fecha $de Agosto 
último (para un caso análogo), no podrán entregáis® los ex
presados testamentos sin mandamiento judicial tramitado en 
debida forma. ..

Madrid 25 da Mayo de 1895.=E1 Subsecretario, Raiaeh 
Ferraz. •.

MINISTERIO DE MARINA 

AVISO A LOS NAVEGANTES

Grupo 92. — 21 Mayo 18115.
En cuanto se reciba á bordo éste aviso deberán corr egirse 

los planos} earta ydenoteros correspondientes*
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La» demoras. m n  verdadera», y las ralativa» & la vfilbll* 

iad deiislucwi están dadas desde ti mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

C&spatiUL 

B o y a s 'b n  la , b ah ía  b e  O Id ik

Núm. 1895.—El Oomandanti ds Marina di C id » ®n
16 col'C'óTtis&tf, participa quo en uno d® estos días sifá-aus- 
vamen'te colocada la valiza/del bajo da Fr&ik y dentro d» un- 
mi» a. del bajo Cabeos ¡m  Asnos.

Carta mam. '22 A* 4m la sección II.

V aLIZAMí XNTO B:H LA  RÍA, B,1 BlBADEO

mrn. ^115,1805 —11 Capitán del puerto de Ribadeo par* 
ti^ipa, con fecha 18 del corriente, que i© ha dado principio al 
i|fa&amiinto de dicha ría, citando ya colocada en el cantil N* 
áeT banco dala Carabela un» boya cónica con nn globo esfé- 
¿riou como distintivo, pintada á fajas verticales rojas y Man® 
%4a«, de 4a de altera, fondeada en 5“,5 de ego a. en bajamar, 
êd N. 62® E. de la garita E. del -castillo é% 8 m  Damián y en 
la  «nilaeíén dala ponte d® la Cruz con la punta N. de la ®n- 
,.«nada de Cabaaela.

Situación aproximada: 43*111' N, por i®48'.

Certa núm* 550 de la sección IL

Estados tJoldos»

B o y a  b e  Ha s  qüb  b b ñ a u  e l  b a n c o  b e  l a  is l a  T a k o ib r  

{ b a h ía  be  l a  C h e s a p e a k e )

(A’ottte t& M erinfrs, «i#» 68, LigU -E om e Mmri» 
Wfa'ktogtffli* 1895.)

Núm, 617, 1895.—El 1.° del corriente Ma*o ha debido 
fondeara® una boya de gaa, próximamente en 9“ de agua en 
bajamar medía, cerca y%i W» de! manchón de 7“ á la extre
midad W. del banco ds la lila Taogier. Bita boya está al 8. 
4° 1. del barco-fu de la punta Smith (Anise núm. 69/464 
A 1885), j a l  B. 09a W» del faro de entrada del río Wíco- 
mico.

Situación, aproximada: 3ff° 46' W  N. por 69° 57' 27* E.
No ta . Estas enfil&eiontm colocan la boya al E. del man

chón de 7”.

Cuaderno ds faros afjm* 5 de 1888, p ig. 116.

Cm yoiia fin landesa.

N o t ic ia  a c u c a  b e  io s  ban cos  b e  l a  desem bocadura  

BEL ato 8'URILáM

(Asi* €m  m.mi§atmr$9 *dm. 79/438. Poris91895.)

Núm. GAS, 1895.—11 Comandante del buque da guerra 
holandés Mmmre participa que los banco» á la derecha y á 
la izquierda do-la desembocadura del río Surinam se extien
den más afuera de lo que indica la carta, y que los citado» 
bancos m  reun©n ai N. del barco-luz, formando una barca, 
cuyos mraeros fondos son de 3“\6 en bajamares vivas. (Aviso 
número 26/1/16 de 1895.)

Como unes 2 millas al N. del barco*luz y un poco afuera 
di! cantil ds lo» banco» existen dos manchones cubiertos con 
8®,5 de agua en bajamares vivas.

El cantil, del banco del E. m tí al 8. de la boya exterior; 
este banco, que está entre la boya y-el barco-luz, se ha exten-, 
di do más hacia el W .

En las cercanías de punta Braam, el trazado de la carta 
mu está conforme con la configuración de la costa, habiendo 
desaparecido el, banco de conchuela, en donde únicamente 
queda una mezcla de conchuda y fango suelto.

También te extiende más al N. que lo que la carta señala 
la  punta de Pon-to.

Gáita núm,., 215 de la sección I.

Mueva E *eoefa  (Costa S W .),

B o y a  que s e ñ a la  l a  r o c a  O lb  W o m *n , a l  ESE.
DE LA PUNTA ÍRENCEMUN (C OSTA BE Y a RMOÜTH ■

(Notíee to Marinen, núm. 193. Otíawa, 1895.)

Núm. 619 ,1895 .—Una boya plana, pintada de rojo, se
ñala la roca Oíd Woman, que está situada al ESE. de la pun
ta Frenehman.

Dicha boya está fondeada á 2 cables próximamente al 8»
de la r< ca y en 6“ 5 de agua.

Situación dada: 43° 37' 50* N. por 59° 46' 30* W .

Carta núm. 589 de la sección IX.

S E N O  M E J IC A N O  

fitetados Unido».

A u m e n t o  e n  l a  p r o f u n d id a d  d e l  c a n a l  d e  e n t r a d a  
b e  l a  b a h ía  d e  G a lv e s t o n

(Notice to M arin en , núm. 14/333. Washington, 1895.)

Núm. 1895.—Desde Marzo del corriente año, los
buque» de 4”,6 de calado pueden atravesar el canal de entra
da de la bahía de Galveston.

Carta núm. 180 de la sección IX.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 

üepnbllca. Argentina.

Señal h o r a r ia  en e l p u e r t o  d e  La P lata

Núm. 6^1, 1895.—Según aparece en la última edición 
del libro de señale» hcr&ria» que publica el Almirantazgo in
glés, la señal horaria en el puerto de La Plata se verifica al 
medio día T. M. del Observatorio de aquella ciudad, ó sea á 
la» 3* 26“ 56% 4 T. M. del Observatorio de San Fernando.

Situación dada del Observatorio: 34° 54' 30* S. por 51° 43̂  
48* W .

Iteírecfe» d© Magallanes*

B o y a  d e  a m a r r e  e n  P u n t a  A r e n a s

[Noticias hidrográficas* núm. 10/49, Santiago, 1894.)

Núm, 6 ^ ,  1895.—Se ha fondeado en Punta Arenas una 
boya de amarre, pintada de rojo, que lleva la inscripción Bu* 
quc-Bstaeión con letras blancas, y está m  15“ de agua, á 4 
cables próximamente, al S* 15° E. del faro de la cabeza del 
muelle nuevo.

Carta núm. 626 d® la sección VII.
El Jefe, Luis Pastor y Landerg.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r i a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación ¿e las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 2  de Junio de 1895.
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Año» i

do edad ESTADO
CLASIFICA CIÓ H

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento.
OBSERVACIOH25Í

Z  
o pív
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SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓH

de la enfermedad.
CALLE

ó Ingfar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

Ü? 8 -p. -! Viruela.. Palma Baja, 59..•••••••. » 7 HctabrU',.. 18 Soltera.. Grippe...................... Hospital Provincial........ p

•2
w 'rnK wM # # • 
Fdftm 65 Tifoidea.. .. .  ... Jordán, 4....................... > 8 Idem.... 78 Viuda... Carcinoma... . . . . . Manzana, 8................ P

3
LU,DIJA *-« * *
[dfun 13 d.

- A e • c<
p..........'

1 lUlVMr
Sífilis infantil. . . . . Inclusa. > 9 Idem.. •. 32 Casada». Lesión cardíaca... Hospital de la Princesa,. p

4
Avi xyu& G « * *
Idem.... 45 Soltero. TuberculOBi»........ Hospital Provincial...... . > 10 ' dem a • e * 24 Idem.... . . . » ........ AguLa, 40 ...«.••••»».• . »

5 ídem.... 4 P......... -1 í, * . « a • Ave María, 2 3 » . • 11 htem.... 29 Idem.... Hipertrofia cardía
6 idlffile ... . 2 P . . . . . . . Gangrena de la bo ca................. García de Paredes, 4 ..... p

ca< ... . . . . . .  • A mantel, 2 . . . . . . . . . . . . . . 1? Idem.., . 2 J9 . . . (*>»».» Bronquitis. ¡"ten Juan, 63............ P
7 Idem. . 54 Rol te? o Lesión cardíaca... Toledo, 135. > 13 Idem.... 77 Viuda..• Idem.. .••«••••..» *' Visitación, 8=................ P
8 Idem.. • • 11 m.

MVAiWJ! \*
p . . . B roncopneumonía. Paseo de las Delicias, 35. P li Idem.. . . 66 Idem.... Pneumonía.. . . . . . . Tres Peces, 8................ p

9 1 dom o #. t, 2 p ... .. . .  ■■Congestión pulmo 15 Idem..*. 1 P .......... Catarro generaliza
nar. ........ . Oso, 9.. ...................... > dO. . . . .  V * » . : 811 va, 16 ................. . P

10 ídem. • * * 62 Soltero, Apoplejía... * . . . . . . Amparo, 19 ....... e „ > 16 í d.«m. . . . 3 Enterocolitis........ Don Martín, 18......... ... p
11 Idem.... 1 P ... . . . . . %i eoíngi ti». Tribuiste, 1. • ••••••••••• > 17 Id®m.... 2

........
p ......... Idem ..•••••••••« 4egovi&, 2 7 ........... P

12 Idem..., 1 P... Bulampsia . . . . . . . Menéndez Valdés, 18... • » 18 a , 44 l̂asada *• Parálisis. Oalatrava, 10 ••••••••••. p
13 Idem.. •. - 8d. P .. . . . . . . Falta de desarrollo. Chamartín, 26............ P 19 lá@3Sa.o« »e 77 Idem»... Congestión cere
14 Idem#»... 5 d. P .. . . . . . . Ldem.................... Inclusa......... . P bral......... ......... J&cometrezo. 69. ...•••»« P
1 Rei&bra 1 I P .. . . . . . Sarampión,. . . . . . . Bravo Murillo, 54.......... P 20 ■ lesL. ••» 5 P .......a Meningitis........... Víllanueva, 37 ............. p
2 Idem.... 3- . P ... . . . . . ideiEU. Costanilla de San Yicen 21 Td^m.... 4 P» . . . . . . . Idem.. .. ...a .»»»* «onde Duque, 23•••••••• p

te, 7... . . . . . . . . . . . . . . P 22 Idem ... 5 m. P........... Eclampsia.. . . . . . . San Gregorio, 31........... »
3 Idem,....: 1 P .....«. Idem........ . Amaniel, 36................... P 23 Idem.... 8 d. P......... . Idem.. « .. . .....o . San Hermenegildo, 1...^ P
4 Idem.... .3 P ... .. . . Difteria. ••••»•«••• Paloma, 14............... . P 24 Idem. •.. 42 ^iuíla**" Pelagra. •••••••••. H o»?)! tal Provincial p
5 Idem. 2 P ... . . . . Tubérculo»!». . . . . . P. de las Descargas, 11. . P 25 úem«.. e . 8m. P........... Atrepsia......... ....

M.wwpmwi# «- V ? Amvawa • • •••
Galillo, 10............. . p

6 ídem... ; 3 P......... . Tabes mesentéri- 26 Desconocida. •. . . . . Judíete!.
c».. .......... ...... Ancora. 9.. .................. P

R e s u m e n
de las inhmkjcimes practicados en los cementerios de esta capital durante el día 2 de Jmio de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  causas productoras.

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES
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M»ária 3 de Junio a* 189§.=ísl 8ulb*«eMHrlo, Marqués delYadillo.
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Dirección general de Instrucción pública.
Bellas Artes.

Se baila, vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes
<£& Sevilla la Ayudantía numeraria de la clase de Dibujo lv  
mea! y de adorno, dotada con el sueldo anual de 1.250 per ye
tas, consignado en los presupuestos de aquella localidad, la 
cual ha de roveerse por concurso de traslación, segur¿ se 
dispone en Real orden de esta fecha.

Sók> serán admitido® á este concurso de traslación Jos 
Ayudantes numerarios qu® desempeñen en propiedad !■ a mis» 
ma asignatura, según dispone el Real decreto de 17 df¿ Julio 
último.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes á esta T dirección 
general por conducto y con informe del Director de La Escue
la en que sirvan en el plazo improrrogable de veinte dí&s, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la CJa c e t a  d e  
M a d r id .

Este anuncio deberá publicarse en les Boleti ms oficiales 
fie las provincias y por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza oficial drnde se dé la misma 
asignatura, lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que asi m verifique.

Madrid 24 de Mayo de 1895.=.E1 Director general interi
no, E. Moreno de Ay&lm.

Depósito de libros.
Nota bibliográfica de varias obras impresas en idioma 

castdkno en el extranjero que D. Pedro E. Mir y Lanza, re
sidente en Madrid en la calle de Peligros, núm. 3, desea in
troducir en España, mgw,n manifiesta ©n solicitud dirigida al 
Br. Director geneml da Instenccíón pública, después de ha
ber cumplido con las formtlidadeHB prevenidas en el decreto 
ley de 4 de Septiembre de 1869 y Real orden de 30 de Mayo 
»do 1893.

Madrid 30 de Mayo de 1895. ==151 Director general interino, 
E . Moreno de Ay ala.

La Cartomancia, ó arte de echar las cartas para sí y los 
otros. Método completo del granEstella. Cuadro sinóptico da 
la® cartas con su significación. P&rís Librería de la Viuda 
de Ch. B uret. Una hq§a d« 0-51 por 0C38 con 48 grabados ó 
Instrucción ea la parte inferior, folio . En la portada: Arte de 
echar las cartas paras! y para los otros, según el método del 

■.gran-Betelia. Cuadro sinóptico de las cartas con su significa
ción. BC. Librería de la Viuda de Ch. Buurat París, 23, rué 
Ylsconti, 23. México, 14, Cinco d® Mayo, 14. 1895. Propiedad 
del editor.

Hl trabaja mmmhm la Escuela primaría (clases sin talle
res). ©bra compuesta conforme al programa oficial d® la ciu
dad de París y adornada con 469 figuras intercaladas en el 
texto, por Jully y Recheron. (Inscrita en la lista de las obras 
con que la ciudad de París provee gratuitamente á sus Es
cuelas municipales.  ̂Traducida de la sexta edición francesa 
por Juan ^Bautista Molina Alvarez, Director interino dé la 
Escuela Nacional primaria superior, núm. 7, en México BC. 
Librería de la Viuda de Ch. Bouret. París, 23, rué Yisconti, 
'23. México, 14, Cinco de Mayo, 14. 1895. Propiedad del edi
tor. Al dorso de la portada: Núm. 254. Braine le Comte. 
(Bélgica.) Rnpr. de la Viuda de Ch. Bouret. Un vol. 8.* cartón 
con 266 páginas.

Los Misterios del Espiritismo, ó exposición de las doctri
nas ocultas antiguas y modernas, hechicería, magnetismo, 
adivinación, hipnotismo, sugestión, te epatía, etc., por Luis 
de Zúñiga BC. Librería de lá Viuda de Oh. Bouret. París, 
23, rué Yieconti, 23. México, 14, Cinco de Mayo, 14. 1895. 
Al dorso de la anteportada: Braine le-Comte. (Bélgica.) 
Xmpr. de la Viuda de Ch. Bouret. Un vol. con 352 páginas.

El am&de casa, ó sea guía de la mujer bien educada en 
materia de habitación y ocupaciones domésticas, gastos, co
cina, moda, costumbres y usos de la sociedad, higiene, toca
dor, arte de la conversación, distracciones y deberes diver
sos, por María Antonia Gutiérrez. BC. Librería de la Viuda 
de Ch. Bouret. 28t rué Yiseonti, 23. México, 14, Cinco de 
Mayo, 14 1695. Propiedad del editor. Al dorso: Núm 258. 
Braine le Comte. ¿(Bélgica.) Impr. de la Viuda de Ch. Bouret. 
Un vol. con 416 páginas.

Dirección general de Obras públicas,
Aguas.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
dS® 1 Reino, se ha servido expedir con esta fecha la Real orden 
tqus sigue:

elimo. Sr¿: De conformidad con lo propuesto por la Diree- 
eioh general de Obras públicas y el Gobernador é Ingeniero 
Jefe de la provincia de Barcelona; S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
•en cu nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
autorizar á D. Federico y D. Juan Torrás para reformar la 
cloaca qu© discurre por debajo de las aceras del hectómetro 3 
del Halóme tro-2© de la carretera de Matar ó á Granollers, para 
unir la cloaca colectora contigua al ferrocarril da Barcelona 
á Francia por el interior, construyendo para ello una tajea 
á través de dicha carretera, entendiéndose la concesión con 
las condiciones siguientes:

1.* Las nuevas cloacas, situadas á uno y otro lado de la 
carretera, en toda la extensión del paso superior del ferro
carril* tendrán 60«centímetras de luz, y su altura será toda 
la  que permíta el -nivel del desagüe en la cloaca colectora, 
ftenienáo en ementa que, t e t o  dichas cloacas como la tafea 
"transversal á la carretera, han de tener su solera inclinada 
con una pendiente mínima de 1 por 1 000. Además han de 
satisfacer las cloacas á la condición de tener su cubierta de 
losas de 15 «entímetros de espesor, con su cara superior en
rasaría é 3,60 metros bajo la cara inferior de las vigas del 
puente del ferrocarril. Dichas cubiertas ó aceras tendrán una 
latitud menor de 70 centímetros, qua es el máximo, contados 
desde los paramentos de los estribos del puente.

2.a En toda la altura de las cloaca*® y del espesor de la so- i 
lera se revestirán los paramentos de .los estribos del puente 
con un grueso de ladrillo fabricado con montero hidráulico, i 
revistiendo la fábrica con enlucido, también hidráulico. i

3.a La cloaca del lado derecho, en el sentido de la deno- i 
minación áe la carretera, se continuará hacia agua arriba, j 
inclinando su dirección hasta empalmar con la que se ha de í 
construir bajo las aceras de las casas edificadas en dicho lado 
de la carretera, teniendo en cuenta que las acera® tendrán 
1*50 metros de ancho. Otro tanto se tendrá pnsm te para el \ 
lado izquierdo, si bien la inclinación ha de ser mucho mayor 1 
por el avance del estribo izquierdo del puente jobre la Mnea 
Reedificación.

4.a Las dos cloacas desembocarán en la tajea transversal 
á la carretera, cuyo eje aparece dibujado en el plano, así como 
la sección transversal.

5.a La tafea citada en fot condición anterior tendrá su 
Solera con la pendiente mea clonada del 1 por 1.000, arrancan
do tangente á la de la cloaca colectora; su altura será toda la 
que permita el desnivel de 3‘60 metros «ntre la cara inferior 
de las vigas del puente y el punto más alto al firme de la ca
rretera en el eje, teniendo en cuenta que las losas de tapa 
han de tener un espesor de 15 centímetros y 25 el afirmado 
después de la consolidación, debiendo interponerse entre las 
losas y ei firme una tongada de tierra de x0 centímetros de 
espesor.

S.a Por la parte opuesta á la de acometimiento de las 
cloacas, se dejarán las aberturas necesarias para el desagüe 
de la» que se construyan agua abajo en la parte de tr&veeía 
comprendida entre el ferrocarril y la población.

7.a Toda la obra se ejecutará con arreglo á los buenos 
principios de construcción y bajo la inspección del Ingeniero 
Jefe, dentro del plazo de dos meses, pero sin invertir más de 
tres días en la ejecución por cada una de las c oaeas, ni más 
de dos para la tajea, construyéndose ésta en dos partes de la 
longitud d® la mitad d4 ancho de la carretera cada una, sin 
impedir el tránsito ni causarle perjuicio alguno, y teniendo 
presente qu<® á la puesta del sol de cada día no deberá quedar 
abierta zanja alguna ni depositados los productos de la exca
vación en la carretera.

8.a L»s cloacas y la tajea quedarán de propiedad del Es
tado, sin que los concesionarios puedan reclamar si, por con
veniencia del trazado de la carretera, debieran aquéllas mo
dificarse.

9 a T&mpoce podrán los concesionarios verter á las cloa
cas aguas impuras ó que lleven en suspensión ó disolución 
materias putnríact&s, debiendo solicitar de la Jefatura de 
Obras pública» autorización para conducirlas por medio de 
tubería empotrada en el ángulo opuesto al estribo del puen
te, que se prolongará por el á© la tajea más pióxim* al 
puente.

10. Se reconstituirá el firme en toda la longitud del puen
te y la que ocup@ la tajea con un espesor de 25 centímetros 
en el eje de la e&mtefa y 10 en los mordientes, quedando la 
acera con un resalto de Í5 centímetros. La piedra que se em
plee para ello será de la riera de Granoliers, machacada á la 
dimensión medía de tres centímetros de arista, consolidando 
el firme por medio de un rodillo y riego abundante.

11. Las reparaciones que fueran precisas en la obra por 
defectos de ejecución serán de cuenta de los concesionarios, 
que deberán realizarlas en el plazo que se les señale, y en 
caso de que no lo hicieran así las ejecutará á su costa la Ad 
mínistr&eión.*

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comu 
nico á Y. S. pars su conocimiento y ©1 de los interesado®. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Mayo 
de 1S95.=E! Director general interino, Antonio Sanz.=Señor 
Gobernador de Barcelona.

S. M. el Rey (Q. D. G.),y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido expedir en el día de hoy la siguien
te Real orden:

«Ilmo. Sr : Conformándose con lo propuesto por la Direc
ción general de Obras públicas, de acuerdo con el Ingeniero 
Jefe de Cáceres; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Rigente del Reino, ha tenido á bien autorizar al Pre
sidente de la Junta directiva del establecimiento de aguas 
termales del pueblo de Baños de Montemayor, de aquella pro
vincia, para establecer eu la cuneta de la carretera de Bala 
nianca á Cáceres una tubería de plomo destinada á regar el 
trozo correspondiente á la travesía del pueblo, entendiéndo
se la concesión con las siguientes condiciones:

1.a Se dispondrá la cañería por debajo de la solara de la 
cuneta, podiendo emplazarla también en el paseo inmediato, 
siempre que vaya sentada á 20 centímetros por debajo de la 
caja dtl firme.

2.a La cañería irá comprendida en un caño de fábrica, en 
el caso de sentarla debajo del paseo, donde puede estar so 
metida á grandes presiones, ocasionadas por el pago de ve
hículos cargados. Dicho caño podrá estar formado por un ca
nalizo de ladrillo y losetas de tapa.

3.a Tendrá la cañería llaves de descarga al cruce de las 
obras de fábrica d® la carretera, y una de retención á su en
trada en la vía, pudiendo disponer l&s bocas de riego en el 
paseo, siempre que estos aparatos, d© fundición y bronce, pre
senten la resistencia conveniente.

4.a Durante la ejecución de los trabajos se observarán 
cuantas precauciones y disposicióne® ordénen los empleado» 
facultativo» encargados de la carretera, para evitar perjui
cio» ó molestias &1 tránsito aun cuando no estén previstas en 
estas condiciones.

5.a La conservación y reparación de todas las obras qu® 
se ejecuten para la conducción de agua®, dentro ó fuera de la 
carretera, serán de cuenta de la Junta directiva délo® baños, 
que queda, adamá®, obligada á reparar, inmediatamente, los 
desperfectos que pudieran ocasionarse en la vía por cualquier 
rotura ó accidente en la cañería, ó por consecuencia de los 
t> abajos de conservación que en ésta sa hagan; en la inUli 
gencia de que, en caso de que se descuiden ó aplacen estas 
reparaciones, déberá procederse á realizarlas sin retraso al
guno, tan pronto lo disponga el Ingeniero Jefe.

6.a Las operaciones á qu® alude ia cláusula anterior, y en 
general todas las que afecten á la carretera, no podrán ha 
*cerse sin obtener permiso del Ingeniero Jefe, y se ejecutarán 
con arreglo a lo que éste disponga, directamente ó por medio 
de sus subordinados.

7.a El replanteo y ejecución de los trabajos para colocar 
la tubería, así como ios de conservación y reparación, se lle
varán á cabo bajo la inmediata inspección del Ayudante ó So 
bastante encargado dé la carretera y observando sus indica
ciones^»

O» orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co 4 V. S. para su conocimiento y el de la Sociedad interesa
da. Dios guarde A V. S. muchos "años. Madrid 28 de Mayo de 
1895.=El Directe general interino, A. Sanz.=8r. Goberna
dor de Gámres.

Puertos.
De conformidad con el dictamen de la Sección 4.a de la 

Junta Consultiva de Gaxoinon, Canales y Puertos y lo pro
puesto por esta Dirección gene ral; S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en su hombre la Rdsa Rigente del Reino, ha tenido á bien 
otorgar á D. Manuel üuídobro, en representación de la Com
pañía del Ferrocarril de Z*lla á Solares, la autorización soli
citada para sanear y aprovecha t en la margen izquierda de 
las ría» de Solía y del Astillero una marisma con destino á 
depósito do minerales á otros use « industriales, con sujeción 
á Ia« condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán co, a arreglo al proyecto pre
sentado, bajo la inspección del In geníero Jefe de Obra# pú
blicas de la provincia, el cual, po. r sí ó por meiio del Inge
niero en quien delegue, verificará, v t e  Ja asistencia del con»

cisionarlo, el replanteo de las obras, con la modificación do 
la traza del malecón señalada en el plano con iínea de trazos 
color carmín, consignando el resultado de dicha operación en 
acta, que se extenderá por triplicado, uno de cuyos ejempla
res, con el plano correspondiente, remitirá á la aprobación 
de lá Superioridad, y una vez obtenida é*ta, se entregará 
otro al concesionario, archivándose el tercero en la oficina de 
Obras públicas de la provincia.

2.a Antes de dar principio á ios trabajo», el concesionario 
acreditará ante el Ingeniero Jríe de la provincia haber con
signado en la Caja general de Depósitos ó en su sucursal de 
Santander, como garantía del cumplimiento de la* presentes 
condiciones, la cantidad de 486 peseta», de euva carta de pago 
remitirá la Jefatura copia á esta Dirección general.

3.a El concesionario dará principio á ios trabajos en el 
plazo de dos mese» y los terminará en el de dos año», conta
dos ambos plazos desde que se publique esta concesión en la 
G a o s t a  d e  Ma d r id

4.a Terminada» las obras, el Ingeniero Jefe hará un mi
nucioso reconocimiento de ellas, y si encontrare que se han 
cumplido toda» las presentes condiciones y que se hallan 
aquéllas en buen estado, lo consignará así eu acta, que se 
extenderá por triplicado, y á cu?os ejemplares se dará el 
mismo destino que á los del acta de re pía oteo, practicando el 
deslinde de lo» terrenos saneados, y autorizará el uso de los 
mismos, á reserva de lo que la Superioridad a cuerda acerca 
del acta, y aprobada ésta, se devolverá al concesionario la 
fianza de que trata la condición 2.a

5.a Serán de cuenta del concesionario todos los gasto® que 
originen el replanteo, inspección y reconocimiento de la® 
obras.

6.a Los cuatro metros de ancho del malecón quedarán 
sometidos al servicio público como zona de salvamento y 
vigilancia, debiendo c nsolidarse con una capa de 0m,20 de 
espesor formada con piedra machacada d&l tam> ñ > de ®ei® 
centímetros, siendo obligación del concesionario conservar en 
perfecto estado todas las obras.

7.a Si se intentara dedicar más adelante á otros uso® in
dustriales los terrenos concedidos para el de¿ó^to de mine
rales, queda obligado el concesionario á pre«#ntar á la supe
rior aprobac óü los proyecto® correspondientes.

8.a Esta concesión se otorga á psrpetuid d, salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

9.a La falta de cumplimiento á cualquiera de las presente® 
condiciones dará lugar á la caducidad y pérdida de la fianza, 
procediéndose con arreglo á lo que dispone la ley general de 
Obras públicas y reglamento para su ejecución.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su Co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. mucho® 
años. Madrid 7 de Mayo de 1895. =Ei Director general, P. A., 
Antonio Sanz.=Sr. Gobernador civil de Santander.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.
Montes.

Esta Dirección general ha acordado señalar el día 26 del 
próximo mes de Julio, á la una d« la tarde, para la cuarta 
subasta del aprovechamiento de 2700 metros cúbico® de ma
dera de pino en rollo y con corteza corresoo dientes 4 lo® 
productos maderables comprendido® p*ra el monte Ei Quin
tanar, núm. 99 del Catálogo de la provincia de Avila en los 
planes de ios años forestales d* 1892 á 93,1893 á 94 t 189 á 95, 
y taeados en 16.200 pesetas, debiéndose verificar los aprove
chamientos con sujeción al pliego de condiciones aprobado 

i por Real orden de 28 de Agosto último.
La subasta se celebrará con arreglo á las disposiciones de 

Ja Real orden de 17 de Noviembre de 1893, en Ma trid, anta 
la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, 
situada en el local que ocupa el Ministerio a® Fomento, ha
llándose de manifiesto para conocimiento del público los ci
tados planes de aprovechamiento® y los plirgos de condicio
nes en dicho Ministerio y en el Gobierno civi* de la provincia 
de Avila.

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Montas del 
Ministerio de Fomento, en Jas horas hábiles de oficina, desde 
el día de la facha hasta el 20 de Ju io próximo, y en todo® 
los Gobiernos civiles de la Península en lo» mismos días y 
hora®.

Las proposiciones ®e presentarán en pliego» cerrados en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ai adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previ mente como 
garantía para tomar parte en la subasta será la de 810 pese
tas, ó sea el 5 por 100 de la tasación total.

Podren hacerse lo® depósitos en metálico ó en valores pú
blicos al tipo medio de 1» última cotización f ficial conocida 
en el día en que ®e constituya, debiendo a empañarse á cada 
pliego el documento que acredite hab*r realizado el depósito 
del modo que previene la instrucción de 11 de Septiembre 
de 1886.

En el caso de que resulten do® ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo ©ntre las miarlas.

Madrid 4 de Junio de 1895.=Ei Director general interino, 
Francisco de P. Arriliaga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  s&gún cédula personal núme

ro   de clase, enturado del auur cio publicado en.......
último y de la® condicione® y requisit s que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta del aprovechamiento de 
2.700 metros cúbicos de madera de pino en rollo y con corte
za, correspondientes á les producto® maderables comprendi
do» para el monte El Quintanar, núm. 99 del Catálogo da la 
provincia de Avila, en los planes de Iqb años de 1892 93, 
1893-94 y 1894 95, «e compromete á su adquisición con estric
ta sujeción á lo® expresado® requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que será 
idesechada toda propuesta en que no se exprese determinada-

I mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que ofrece el proponente, así como toda aquella en que se 
Añada alguna cláusula.)

Pliego de condiciones facultativas y reglamentarias que 
ha de regir en la subasta para la venta y aprovecha
mientos de 2.700 metros cúbicos de madera en rollo y con 

 corteza, de los cuales 2 593‘05l metros cúbicos correspon
 den á la especie pino negral y están suministrados por
 los troncos maderables de 4 017 árboles, y 106 949 metros
 cúbicos corresponden á la especie p ino albar ó piñonero,
 cuyo volumen lo arrojan 321 árboles de esta especie, y
 procedentes unos y otros de pinos verdes marcados en pk
 y no aprovechados en el monte titulado Quintanar, nú-
 mero 99 del Catálogo de la provincia de Avila, y tasado
 los 2 700 metros cúbicos en 16.200 pesetas.
I -1.a La subasta se anunciará con cuarenta días de auticí 
I p&ció& en Ja Gaceta ds Madrid y eu el Boletín oficial de ¡i
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froviücia de Avila, y por medio de edicto que fijarán loe Al- práctica del reconocimiento de contada en blanco, cuja ope caldea, agí en la ciudad de Avila como en laa demás del par- ración puede «olicitarae para cada uno de loa di?eraos tramo*tido de Cabreros. en que están sitos loa árboles que se enajenan.2.a La subasta tendrá lugar al día y hora que se fija por 21. Al reconocimiento de contada en blanco asistirá un# la Dirección general de Agricultura, Industria j  Comercio, Comisión del Ayuntamiento de San Bartolomé de Pinares,en el correspondiente anuncio en la expresada Direcdón una pareja de la Guardia civil y el rematante ó su represen-general, con todos los requisitos que preceptúa la Real or* tan te, levantándose el acta correspondiente, en la que se con *den de 11 de Septiembre de 1886, desde su ait. 2.® al 16 ín- signarán los daños y perjuicios causados en el monte, si loselusivo. hubiere, con la tasación respectiva, con todo lo demás que se3.* La licitación versará exclusivamente sobre el valor de creyese necesario, con el fin de que pueda autorizarse la ex- la tasación, no admitiéndose proposición que no cubra el tipo tracción de los productos en el caso de haberse cumplido las en que han sido tasados los productos. condiciones dei presente pliego.4.a Para tomar parte en la subasta será preciso acreditar 22. Si á la terminación del plazo concedido para la cortaen forma haber depositado en la Cija general de Depósitos ó y labra de las maderas quedaren todavía árboles sin apear,en la sucursal de cualquiera de las provincias el 5 por 100 quedarán á beneficio, del monte, y el rematante perderá el im-del valor de la tasación total. Este depósito podrá verificarse porte que por ellos hubiere entregado,en metálico ó en valores públicos ai tipo medio de la última 23. No podrá cortarse mayor número de árboles ni otroscotización oficial conocida en el día en que se constituya, y que los señalados; en los árboles gemelos se cortará única- será devuelta en el acto de la adjudicación de la subasta á mente el fuste que esté señalado.los licitadores no favorecidos en ella. 24. La saca y extracción de los productos se hará única y5.a Las proposiciones se harán precitamente en pliegos exclusivamente por lo» caminos que designe el Ingeniero encerrados, con sujeción al modelo que se expresará, acompa cargado del mente; asimismo el apílamiento de maderas den-mando á las mismas las cartas de pago correspondientes al tro del monte se hará en loa sitioa que fije dicho fancio-depÓsitoindieadoAn la'condición anterior. nario.6 a Los pliegos cerrados y  rubricados en b u s  cubierta* por : 25. Terminada la extracción de maderas, al rematanteel portador se entregarán en el Negociado de Montes del Mi- dará cuenta dé ello ai Ingeniero Jefe dei distrito forestal para misterio de Fomento ó en. el Gobierno civil de cualquiera de que se ordene la práctica del reconocimiento fina!. Si termi- las provincias de la Península durante todo el plazo señalado mase el plazo concedido'para'esta' operación" »ín haber dado en el anuncio de subasta, excepto los últimos cinco dias, no cuenta de ello, se procederá desde luego á la verificación de podiendo retirarse les pliegos después de entregados. dicho reconocimiento, al que asistirán los funcionarios que7.a En el día, hora y sitio designado en ©1 anuncio se dará , se expresan en la condición 21, levantando un acta, en la que j principio al acto de subasta, procediendo á la apertura.dt los se harán constar los? daños cometidos desde la contada en. i pliegos presentados por el orden de su numeración, leyéndo- blanco, si los hubiere, así como los causados por la saca de los en alta voz y tomando nota de su contenido, haciéndose ■ productos, valorándolo» por separado, la adjudicación al postor cuya proposición sea la más favora- 26. Si de lo que resulte del reconocimiento expresado enble, desechándose como nulas ó no hechas las prppqsicionejr la condición anterior puede darse ^or bieiu hééhb el a provoque no'estuviesen ajustadas ai modelo de que se ha hecho charolento, podrá «1 rematante retirar la fianza ó depósito demérito. que habla la condición 10, previa la presentación del certifi-8 a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se pro- cado de buen aprovechamiento,cederá en el acto al sorteo entre la mismas, quedando supri- 27. Las leña» procedentes de los árboles que son objetomi tas en absoluto las pujas á la llana. de este aprovechamiento quedarán á beneficio del pueblo de9.a La adjudicación del remate se hará por la Dirección San Bartolomé de Pinares, el que podrá extraerlas dei montegeneral de Agricultura, Industria y Comercio al autor de la en el término de dos m*aes, contado á partir de la facha de f proposición más ventajosa, elevándose el acta al Gobierno la contada en blanco, pasado el cual las que resten sin expara su resolución, quien resolverá asimismo toda» las recia- traer, si resta alguna, serán de la propiedad del rematanteunciones que Se presenten contra ella, previo informé de la de los producto» maderables, que hará de ellas el uso que JeSección I a de la Junta facultativa de Montes, con recurso á convenga, sea carboneándolas, sea de cualquier otro modo,la vía contencioso administrativa. El remate, sin embargo, cumpliendo en el primer caso para la quema y extracción del producirá sus efectos una vez aprobado, quedando atenido el carbón las condiciones que se establezcan.rematante á loe resultados del juicio que ee entable. 28. Los despojos inmaderableB de la corta que el pueblo10. Aprobado el remate por el Gobierno, el rematante am- citado, ó el rematante después, no quieran aprovechar, lospli&rá el depósito de que háplá la condición 4.a hasta cubrir reunirá éste en montones en los sitios que lé sean designados,el 10 por 100 de! importe de dicho rematé; Esté depósito po- y se quemarán de modo que ÍA sti^erficié'diil áprovechamien-drá constituirse en metálico ó valores públicos, al précíó me tó quéde líbre de ĉ espr josv cuya operación se hará dentro dedio que resulte de lá cotización oficial duráinte el mes anterior lo- cuatro meses concedidos para la extracción de las mada-á aquel en que se constituya, y debe sétvir de garantía al ras, y de no efectuarlo así abonará como multa el importe ín-buen cumplimiento del contrato, nó pudiéndo ser reclamada tegrp de los daños que se causen, como verificar la limpia desu devolución hasta que, por quien corresponda, se libre cer los despojos referidos, y además indemnizará los perjuicios ytifieación de haber cumplido con las condiciones del presente no podrá retirar la fianza ó depósito de que habla la condi-pliego; ción 10 sin antes haber satisfecho las responsabilidades que11. En el término de diez días, á contar desde la fecha de con tal motivo se le impongan.la aprobación de las subasté*, que será notificada en forma al 29. Se prohíbe terminantemente la construcción de ehb-rsmatanto, éste inglesará en aTCas del Tesoro el 10 por 100 zas Ó cobertizos para albergue de los hacheros sin previo per-del Importe dei rematé. Además, él rematante q^eiará obli- miso, que le será concedido, indicándosele, tanto el sitio engado á satisfacer en arcas municipales del Ayuntamiento de que han de emplazarse como los materiales de que han de San B&rt lomé de Pinares el 90 por 100 restante en dos pía construirse.zos, á saber; la mitad dentro de los treinta días siguientes al 30. El rematante es responsable desde la facha de la anta  que se le notifique la adjudicación de la subasta, y la otra trega del monte hasta que se le dé la certificación de desear-mitad dentro de los cinco meses posteriores á dicha fecha de go, después del reconocimiento final, de todos los daños queadjudicación. se cometiesen en la superficie en que tiéne lugar el aprove*12. JEl rematante presentará en las oficinas del distrito ehamiento y 200 metros á su alrededor, tanto por sus opera-forestal de Avila la carta de pago del 10 por 100 antes d®l oc- ríos como por cualquier otra persona, no denunciando el he-t&vo día, á contar desde la facha da su expedición, para que cho en esto xíltimo caso dentro? de los cuatro días y presen-e l le  geniero Jefe pueda entregarle lá correspondiente licen táudo al causante del daño.«5a do corta. 31. Queda prohibida todi cbhéériíón dé prórroga dé los13. Si el rematante dejare transcurrir Ips plazos sin haber plazos fijados paré este aprovechamiento, cualquiera quecumplido con lo que se exprapa en la» dos condiciones ante- s«an las razones que se aduzcan, salvo los casos que deter*riores, perderá el depósito que tongahvchó, que se conside m ínala condición 36.lará como multa, y en el caso de que aquél no llegue al 10 32. Si el rematante dtjame de transcurrir los plazos seña-por 100 del importe del remate, se le exigirá lo que falte has lados sin haber hecho operación alguna en el monte, pagarát» completar dicha cantidad, además d» la reparación de da- una multa igual al 10 por 100 del valor del remate, ademá*ños y perjuicios que se hubiesen causado. de 1 a reparación de daños é indemnización de perjuicios que14. Obtenida la licencia de corta, se procederá á la entre- se hubiesen causado.ga de los productos por el Ingeniero encargado del monte, á 33. Los productos cortados y que aun no se hayan extraí-cuyo acto asistirá una Comisión del Ayuntamiento de S»n do del monte á lá determinación del plazo concedido para elBartolomé de Pinares, una pareja de la Guardia civil y el re aprovechamiento, quedarán á beneficio del dueño del u onte,mátente ó un representante suyo, levantándose el acta co- perdiendo el rematante lo que hubiere entregado á cuentarespondiente, en la que se consignarán todos los dtños que del precio del remate, salvo el 10 por 100 del importe, queexistiesen en la superficie en que ha de verificarse el aprove- ingresará en el Tesoro, abonando además los daños y perjui-ch* miento y 200 metros á su alrededor. cios causados al monte.15. Si el rematante diese principio al aprovechamiento 34. No servirá de descargo al rematante para el resarci-sin  la autorización competente Ó sin cumplirse la condición miento de daños y perjuicios que cause el importe de los ár-anterior, perderá lo cortado si está en el monto, abonando boles marea os que dejará de cortar, que quedarán á benefiademás su importe como multa, y en el caso de haber des cío del dueño del monte. No podrá el rematante dejar d» cor-aparecido el doble del valor. tar ninguno de los árboles señalados y marcados, pues en16. Para efectuar la corta y labra de las maderas se con- otro ca»o abonará como multa el importo íntegro de los dañoscede al rematante el término de seis meses, á contar desde el que con tal motivo se causaren al predio, y además indemni-día de la entrega del monte. Para la extracción de los pro- zará los perjuicios.ductos se ci ncede el término de Cuatro meBes, á contar desde 35. El rematante no podrá reclamar indemnización si re-cl día en que se expida la licencia para dicha extracción; no sultase menor número de metros cúbicos que el consignado,pudiéndo obtener ésta el rematante sin que acredíte en el dig- así como tampoco estará obligado á abonar ct*a alguna si portrito forestal haber satisfecho al Ayuntamiento de SanBár el contrario resulta mayor número* La cubicación d élo s ár-tolómé de Pinares el importo de los dos plazos indicados en boles es en rollo y con corteza.la  Condición 11. 36. El rematante podrá reclamar la rescisión del contrato17. La corta de cada árbol se verificará por encima de la ó que no tengan efecto las disposiciones télativas al plazo enmarca que tenga implantada al pie, dejándola intáóta; fodo que ha de darse por terminado el aprovechamiento sólo entocón qué no la tenga ó al que se le baja hecho desaparecer los casos siguientes:dicha marca, se considerará como de un árbol cortado frau- 1.° Cuando se haya suspendido el aprovechamiento por ac-5dulentamente por el rematante. i tos procedentes de la Administración. I18. La caída de los árboles deberá ser por el lado qué no 2.° En virtud de disposiciones de lós Tribunales*!ündada!causen daños; si con la caída se derriba ó troncha alguno en una demanda de propiedad. !que no esté marcado, ó bien se le corte por haberse quedado 3 ° Si se diese la imposibilidad absoluta de1 entrar en elenganchado en él alguno de Iob  señalados al apearle, abona- monte por causa de guerra, sublevaciones, avenidas ú otrorá el rematante su Valor, el que será calculado, midíendjó él accidente de fuerza mayor debidamente justificado,volumen del pino, y aplicando á cada metro cúbico qué re f 37. I En caso de que se solicite la rescisión del contrato, lasuite el precio que ésto haya alcanzado en la subasta, y ade solicitud sé dirigirá á la Dirección géhéral de; Agricultura,más abonará eljfdoble de dicho valor por daños y perjuicios, Industria y Comerció, la que, oyendo al Ayuntamiento de Sampodiendo entonces el rematante aprovechar lá  madera -que Bartolomé de Pinares y á la Succión primera dé la Junta fa~;aquél tenga. ¡ culta ti va de Montos, propondrá1 al Ministro la resolución! ̂19. Cada árbol se labrará cu el sitio en que haya caído, procedente, con recurso á la via contencioso administrativa* siendo preciso que las piezas que resulten del mismo no se,; 38. Si á consecuencia de ‘ln rescisión del contrato hubiere^ separen unas dé otras ni del pié de su respectivo tocón, á fin que devolver al rematante el precio satisfecho del aprovecha-depoder practicar el reconocimiento de contada en blanco. miento no realizado; se celebrará nuevo remáte para satisfa-20. Si el rématáhte tém ihásé la corta y labra dé las ma- cer este crédito; si así se considemsé oportuno, sqr¿ enton-deras antes de terminarse el plazo concedido para esta ope- ces una de las condiciones del íraóvo adjudicatario satisfacerración y quimera proceder á la saca de productos, dará parte al atiterior la suma que en tal concepto reclame legítima-por escrito al ingeniero Jefe del distrito forestal de Avila, mente.á fin dé que se ordene ai Ingemero encargado del monte la 39, El contrato se entiende hecho á riesgo yévcntura,fue-

l ra de los casos prevenidos en la condición 36, y el rematante j no podrá reclamar indemnización por razón de lo» perjuicios ¡ que ae le ocasionen por la alteración de las condicione» eco- • nómicas y climatológicas del país ó cualesquiera otros accidentes imprevistos.
40. Los .gasto* de contrato y escritura de fianza serán de ,cuenta, del rematante.•41. En todos los incidentes no previstos en el presente pli ego» »sí como las contravenciones á las condiciones anotadas estárá á lo que dispone el Real decreto de 8 de Mayo de 1 8S4 y demás disposiciones vigentes.A vi la 2 de Agosto de 1894.=K1 Ingeniero, Jefe de la brigada, Cipriano Báinz.Ma» Irid 28 de Agosto de 1894.=Aprobado por Real orden de esta fecha.=E l Director general interino, Félix Pérez Ruiz.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Sección  de los R eg istros y  del N otariado.
| limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Dóssr I José María Poo, en nombre de D. Pablo Lóp«z Quintana* contra la negariva de! Registrador de la propiedad de Bejucal, á inscribir una escritura de compraventa, pendiente en este Centro por virtud de alzada de! interesado:Resultando que D. Mariano de la Torre y Góm®z Mara- ñón, en testamento otorgado en la Habana con fecha 26 de i Agosto de 1891 ante ©1 Notario D. Luis Rodríguez Boyer, nombró albaceas universales, tenedores, administradores do bienes, contadores y  partidores, con facultad de cobrar, pagar, percibir y vender lo que fuere necesario, en primer l^gar á su esposa Doña Julia J&rrín y Moliner, y en sagundoy toreare, respectivamente; á D  Arturo A mblard y Gerés y Don Francisco á& los Santos Guzmán, instituyendo heredero á »m legítimo padre D. Mariano de la Torre Ponte y Zuazo, con  otras disposiciones que no son del caso:Resultando que fallecido el testador, su viuda, con el carácter de albacea, y con el objeto de satisfacer responsabilidades de la herencia, vendió á D. Pablo López de Quintana* por escritura otorgada en la Habana el día 5 de Junio- I de 1894 ante ©1 Notario D. Carlos Laurent. el ingenio demo- | lidp 8»uta Agustina, antes San Rafael, con b u  potrero anexo | San Juan N^pomuceno, situado en el término municipal de | Quivicán, perteneciente á la herencia, y presentada dicha escritura en el Registro de la propiedad de B jucal, fué suspendida su inscripción, por no haber acreditado la vendedora que fuese necesaria la venta realizada ni haberse dado conocimiento de la enajenación al heredero instituido, tomándose anotación preventiva á petición del interesado:Resu 1 tando que contra la anterior calificación interpuso D. José Maria Poo, en nombre de D. Pablo López de Quintana,! presente rteurso gubernativo en solicitud de que se  dejara sin efecto la nota del Registrador, alegando al efector que D. Mariano de la Torre y Gómez Marañón compró 1# finca en 1 • de Junio de 1886 en precio de 37.012 pasos oro, estando provista de maquinarias y siendo un ingenio de fabricar azúcar en estado de activa producción, con fábrica, cercas, etc.; que poco después de su adquisición vendió Don Mariano de la Torre las maquinarias, quedando reducido el fundo á potrero; que cuando el Sr. de la Torre adquirió la  finca, sólo tenía las responsabilidades por el importe del precio, que hoy excedían de 50.000 pesos; que por el estado que acompañaba, formado con los datos que figuran en la certificación del Registrador inserta en el título, se demuestra la  verdad de lo dicho; que la venta se había hecho para pagar d«udas, y éstas constan del propio título y de lo* antecedentes que obran en dicho Registro; que por las cláusula* 5.a y 8.a del testamento de D. Mariano de la Torre se prohíbe todáclasé de intervención judicial en lo que á su testamentaría se refiere, y por lo tanto es imposible acudir á los Tribunales psfera acreditar la necesidad de lá enajenación, aparte de no existir términos hábiles para promover expediento» de necesidad tratándose de personas mayores de edad, y  que si el heredero hubiera acudido al otorgamiento de la escritura, la otorgante hó hubiese ostentado su carácter de albacea, sino ©1 de heredera en la mitad de lo» bienes en que estaba instituida, citando en apoyo de lo expuesto el art. 90 L dei Código civil:Resultando que oído el Registrador de la propiedad, sos* tuvo la procedencia de su nota, sirgando: que no »e ha acreditado la necesidad de la venta; que aun suponiendo que se  hubiera realizado ésta con el propósito de pagar deudas, no bastaba que así se hubiera consignado en la escritura para ser inscribible el contrato, porque hay necesidad de acreditar que la venta s* hizo para tal fin, doctrina confirmada por la  resolución de 10 de Mayo de 1890, y que tratándose de un heredero necesario, como lo es el padre del testador, á quien pudiera perjudicarse en su legítima, las facultades de la albacea están limitadas en esto caso por el art 901 del Código civil, debiendo tener intervención directa dicho heredero en la herencia y todo lo que atañe á la misma, con mayor razón tratándose de la venta de un inmueble, conforme á la resolución de 18 de Octubre de 1869 y al art. 903 del referido Código civil:Resultando que el Juez Delegado confirmó la nota del Registrador, y apelado el acuerdo por el recurrente y elevado eL expediente á la Superioridad, el Presidente de la Audiencia, de la Habana confirmó aquél, por considerar: que la cuestión, recurrida queda limitada á decidir si debé ó no inscribirse en , el Registro de la propiedad de Bejucal una escritura de venta de una finca rústica otorgada por una albacea testamentar ria con facultades para vender lo que fuere necesaria, cuando en el testamento consta instituido un heredero forzoso deht mitad de Io b  bienes y no se acredita per aquélla la necesidad de dicha venta ni la intervención de dicho heredero á  sus causahabientes si ese hubiese fal eeido con posterioridad al testadorj ni menos que la finca vendida se halle previamente inscrita á favor de los heredero»; que si bien los alba- Céas tieneá to tés  las facultades que expresamente lea haya  conferido el testador, esto se entiende en cuanto éstos no  sean contrarias á las leyes, según lo establecido en el artículo 901 del Código civil; que cualquiera que sea el con-* cepto jurídico del ea^go de albacea, bien se le considera como representante diel heredero, cual sostiene la rtsedu- cióh de la Dirección a é  los Registró* de 1 dé Enero dé IBIS» ó bien como man datar io del testador, es lo cierto que cuando se trata de bienes inmuebles no puede el albacea desligarse en absoluto de la i ntérvención de dicho heredero, que sucede al tostador desde el momento de bu  muerto sin solución de t continuidad en todos sus derechos y obligaciones; que dicha intervención se la recQnoéeel art. 903 del referido Código, aun tratándose de la facultad que imprime más apremiantes deberes en el albacea, cual «s la dé pagar los junarais* y le gados, previniendo el párrafo segundó de dicho artículo que si estuviere interesado en la  herencia algún menor ó auseh*
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te, como parece que ocurre en este caso, 6 alguna Corpora
ción ó establecimiento público, la venta de loa biene* se hará 
con las formalidades prevenidas por las leyes para tales 
casoar, que aunque a#í no fuera, habiendo facultado el testa
dor f* la albacea sólo para vender lo que fuera necesario, es 
forzoso admitir que está en el deber de acreditar la necesidad 
de la venta; extremo que no justifica con el hecbo de afirmar
se, que aquélla tiene por objeto pagar deuda», ó sean los pía- 
7,os debidos por el precio en que el testador la adquirió, por
que ni se paga legítimamente con la subrogación de la deuda, 
sin el consentimiento del'acreedor (art. 1.205 á ú Código civil'), 
que es lo que se ha hecho en este caso, ni puede admitirse ía 
urgencia y necesidad de la venta después de los años trajas - 
curridos desde que aquellos plazos y sus intereses se adeu/la- 
ban; y que aunque tales razones no existieran para. apoyar 
la negativa del Registrador á inscribir la escritura d« qV^ ge 
trata, se opondría á ello el principio rígido establecido en el 
artículo 20 d* la ley Hipotecaria, según el cual, para í  nscri 
bir ó anotar los títulos en que se transfiera ó grave el domi - 
nio ó la posesión de bienes inmuebles ó derechos reales, de
berá previamente constar inscrito ó anotado el deree^ao de la 
persona que otorgue ó á cuyo nombre se baga la 1 .ranean - 
sión ó gravamen, porque según las resoluciones de la Direc -

ción de los Registros d;¿la propiedad de 7 de Enero de 1875 
ya catada, 11 de Noviembre y 9 de Diciembre de 1876 y otras 
corcondantes, no inscribible la escritura de venta otorga
da, por les albacer¿8 si previamente no se halla inscrita la 
fi nca á favor da los herederos, inscripción que no aparece 
'¿notada en el testamento acompañado:

Considerando que la escritura de venta presentada á ins
cripción en el Registro se otorgó por un albacea que, si bien 
tenía la facultad de vender por el testamento, prescindió de 
la intervención que para ello necesitaba legalmente del here
dero forzoso que sucedía al causante y que según parece re 
sultar del f/xpediente se hallaba además ausente, siendo por 
tales razones justificada la denegatoria de la inscripción, sin 
que fuera posible que se amparase el albacea en el precepto 
del art. 901 del Código civil sólo porque establece que los'al- 
baceas tendrán las facultades qué les confiera el testador, 
pues el mismo precepto establece la expresa limitación de 
que no han de oponerse á la ley, y reconociendo ésta en el 
heredero forzoso, por lo que respecta al caso discutido, un 
derecho anterior é independiente á todo testamento, cuanto 
en él se oponga, limite, contradiga ó perjudique ese derecho 
una vez reconocido, no puede prevalecer legalmente sin su

intervención, en la forma que según los casos se halla esta
blecido:

Considerando además que existe el motivo para denegar 
la inscripción de no estar inscrita previamente á nombre del 
heredero la finca cuestior ada, con lo que se quedaría incum
plido el art. 20 de la ley Hipotecaria, de aplicación en el caso 
actual, pues no tratándose de un albacea universal, la previa 
inscripción á favor del heredero testamentario y forzoso na 
podía omitirse, sin que sea de apreciarse el motivo invocada 
asimismo por el Registrador de no haberse probado la utili
dad de la venta, porque existiendo las anteriores causas de 
denegación que afectan á la capacidad del otorgante de la es® 
critura, no resulta ya posible ni era de la incumbencia del 
Registrador, sin aceptar un supuesto estimado inadmisible 
anteriormente, declarar que la denegación obedecía á tal falta 
de prueba, que equivale implícitamente á conceder que si la  
prueba se hubiera hecho, el documento podría ser admisible;

Esta Sección ha acordado confirmar la resolución apelada»
Lo que con devolución del expediente original comunico 

á Y. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde k 
V. I. muchos. Madrid 30 de Mayo dé 1895.=El Jefe de la Sec
ción, Julio García del Busto. ==Sr. Presidente de la Audiencia 
de la Habana. =  V .0 B .*=  El Subsecretario, G. J. de Osma.

Junta superior de la Deuda de cuba.
S E C R E T A R Í A

Por Real orden do 10 de Mayo de 1895, de conformidad con lo propuesto por esta Junta, se ha aprobado el reconocimiento y conversión en Deuda de anualidades, con arreglo á lo dis* 
puesto en las leyes de 7 de Julio de 1882 y 18 d¡e Junio de 1890, del crédito que á continuación se expresa, así como la emisión en la referida Deuda de laa cantidades siguientes:

Números 
modernos 

de los expe
dientes.

NOMBRES DE LOS RECLAMANTES NOMBRES DE LAS PERSONAS 
á cuyo favor se ha hecho el reconocimiento. Clases de créditos reconocidos.

C A N im

Por 
el capital.

Pesos.

ADES RECON

Por 
los intereses.

Pesos.

OCIDAS

TOTAL

Pesos.

531 D. José del Campo, Alcalde de Cienfuegos....... Hospital civil de la ciudad de Cienfuegos.. . . . Estancias de militares enfermos.. .  •.. 1.056 80 910 1.96680

Por Real orden de 28 de igual mes, de conformidad con lo propuesto por la propia Junta, se ha aprobado el reconocimiento y conversión en Deuda amortizable al 1 por 100 con 3 por 100 
de renta, con arreglo á 1© dispuesto en las leyes de 7 de Julio de 1882 y 18 de Junio de 1890, de los créditos que á continuación se expresan, así cómo la emisión en la referida Deuda de las 
cantidades siguientes:

Números 
modernos 

de los expe 
dientes.

NOMBRES DE LOS RECLAMANTES
NOMBRES DE LAS PERSONAS ; 

á cuyo favor se ha hecho el reconocimiento. Clases de créditos reconocidos.

CANTID.

Por 
el capital.

Pesos.

ADES RECON

Por 
los intereses.

Pesos.

ÍOCIDAS

TOTAL

Pesos.

33
94

138

D Lorenzo Jiménez Oteyza.. Al tenedor........................................................... .. Tres bonos del T e s o r o . . . . . . . . . . . . . . . . 1500
1.048*96
1.000

3.548*96

2?5‘75
330

565‘75

1.500
1.284*71
1330

4.114*71

José Pagliery.....................................................
Gabrial Rodríguez Hermida..

Doña María de los Dolores Alvarez y García... 
A l tenedor..................................................

Haberes de Montepío militar. . ............
Dos bonos del Tesoro.. . . . . . . .  . .  . .

Suma total. . . . . . . . . . . . . . .

Por Real orden dé igual facha, de conformidad con lo propuesto por la misma Junta, se ha aprobado el reconocimiento y  conversión en Deuda de anualidades, con arreglo á lo dis
puesto en las leyes de 7 de Julio de 1882 y 18 de Junio de 1890, de los créditos que á continuación se #x Tesan, así como la emisión en la referida Deuda de las cantidades siguient#s:

Números 
modernos 

de los expe
dientes.

NOMBRES DE LOS RECLAMANTES
NO MBRES DE LAS PERSONAS 

é cuyo favor se ha hecho el reconocimiento. Clases de créditos reconocidos.

CANTID

Por 
el capital.

Pesos.

ADES RECON

Por 
los intereses.

Pesos.

ÍOCIDAS

TOTAL

Pesos.

552

559
560
561
562

Dona Magdalena Pardo. . . . . . . . . . .  »••••. *.««•
Luisa P a r d o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

211‘78 
211‘78 
21178 
211‘78 

43 95 
500 
500 
141 
775*50

2.807*57

>

r

■ *. ¿ 
*

>

211*78 
211*78 
211‘78 
21178 
43 95 

500 
500 
141 

775*50

2.807*57

: v  v - y .  v 1
D. Valentín Alegret...
ffil m ism o.. . . . . . . * ...................... . .

Candad Pardo. >- * . . . . . . . . . . . . « * . » . . . . . . .
María de la Fe Dolores Pardo..........
Carinen Pardo. . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  j

Al tenedor
Al tenedor. . .  . . . . .  * . . . . . . . .

í ■ -  : ■
Sieta billetes del Tesoro. . . . . . . . . . . . .
Ocho id id . . .  . . . . . . .  . . . . .  .

D. Fidel Abad y Toca.
D. Ramón Dopazo... . . . . . . . . • • .  ¿. . . . . . . . . . . .

Al tenedor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A l tenedor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . . . . . . . . « . .

Cinco certificados de res id u os ........
yeintidós Id. i d . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . .

Süsía TOTAL............................

T  al anunciarse al público estas resoluciones, se hace saber á los interesados que con ellas no eBtén conformes que pueden utilizar el recurso contencioso administrativo en los términos 
y forma que autoriza la ley de 13 de Septiembre de 1888, comunicada y puesta en vigor en las provincias de Ultramar por el decreto ley de 23 de Noviembre del propio año.

Madrid 3 de Junio de 1895.=E1 Secretario, Julián Reiguera.=y.° B.°=E1 Presidente Delegado, Fabié.

Situación en que se encuentran en 1.° de Junio de 1895 las Deudas de Cuba amortizable al 1 y % por 100 y de anualidades, creadas por la ley de 7 de Julio de 1882.

.... , .... . . .  . .

DEUDA AMORTIZABLE ÁL 1 POR 100 CON 3 POR 100 DE RENTA ANUALIDADES

Serie 
A ;

Serie Serie Serie 
D ;

Serie
TOTAL

IMPORTE
Pesos.

De
5 pesos.

De 
10 pesos.

Títulos en circulación en 1.° de Abril de 1895 (1)......... .............. 672 666 346 766 128 2.578 365.900 681 1.115
'Títulos emitidos en Cuba desde 28 de Febrero á 8 de Mayo de 1895. > ■ 1 / : - 2 ' > : 9 12 9.250 42 »

672 667 ; 348 766 137 2.590 375.150 723 1.115
Títulos convertidos en los meses de Abril y Mayo dé 1895...;».., 1 .. \ ; 4 : i . > . . .  - 2 8 2.325 » »

Títulos en circulación en 1.° de Junio de 1895. é.. w.. .  • ....... 671 663 347 766 135 2.582 372.825 723 1.115

Madrid 1.° de Juhio de Í895.=E1 Secretario, Julián Reiguera.=V.° B.Ü=E1 Presidente Delegado, Fabió*
(l) Vóaso la Oackta duMádeiij de 5 de Abril de !895.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Dirección de las minas de azogue de Almadén.

A las doce de la mañana del día 25 del mes de Junio ten 
drá lugar ante la Junta de subastas, y en el despacito de esta 
Dirección, la primera licitación pública para contratar el su
ministro de astiles en rollo y cabios necesarios par», el servi
cio de Im minas de Almadén, correspondiente al año econó
mico de 1895 á 1896, bajo ti  tipo máximo y demás condicio * 
mes que se bailarán de manifiesto en la Sección administrati
va de esta dependencia.

El importe del contrato se calcula próximamente en 1.140 
peBetas.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones áe céntimos de p-s ta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo que al 
unal se Inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las Cajas desig
nadas al efecto la cantidad de 57 pesetas en dinero ó su 
equivalente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de la» qu« 
fe presenten en un »olo punto, en h*s más ventajosas para la 
Hacienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz, por 
espacio* de un cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y 
en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el re
mate á favor del que hubiere entregado su pliego con prio - 
lidad, sin perjuicio de la aprobación superior ^

11 contratista presentará en el acto de la licitación un fia
dor abonado.

Lo que* se anuncié al público para gobierno de las perso- : 
Has que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 1.* de Junio de 1895.=Ensebio Oyarzábal. _

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y re

lación que le acompaña para contratar el suministro de los 
astiles en rollo y cabios necesarios p*?a el servicio de las mi
nas de .Almadén correspondiente al año económico de 1895 
á 189J, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al 
precio de.. . . (expresado por letra) pesetas y céntimos por 
cada quintal métrico de astiles en rollo, quedando subsisten
te el determinado al metro de cabios en la condición 6.a

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 239—S

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios,pun
ios 'de donde proceden y  sus nombres y  domicilios.

c e n t r a l

Barcelona.—Gil Salto?, Preciados, 6, principal.
Toledo.—'Domingo Ferretería, Toledo, 12, Regino Me-

neses.
Gamche».—9ia, Zapater» Costanilla de los Angeles, 7,
Casetas.—Giriaca Zalaya, Amparo, 49, tercero derecha.

■ Chinchón.—Mercedes Ortiz, Pela jo , 16, tercero, cuarto 3.

ESTE

Daimiel.—-Martín Val, Procurador.
Madrid 4 de Junio de 1895. =  El Jefe del Cierre, Joaquín 

flh Llano».

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

En cumplimiento de lo acordado por esta Excraa. Corpo
ración, el Exorno. Sr. Alcalde Presidente ha acordado abrir 
concurso público por segunda vez y término de veinte días, 
durante cuyo plazo se admitirán prop* alciones de loa propie
tarios de fincas en el distrito del Hospital, cuyo arriendo 
crean conveniente ofrecer, para Instalar las dependencias del 
Juzgado municipal de dicho distrito, á cuyas proposiciones 
ha de acompañarse el plano de la planta ó plantas ofrecidas, 
fijación del precio, que no ha de exceder del de 1.500 pesetas 
anuales, establecido en el presupuesto vigente, duración del 
contrato y cuantas condiciones estime oportuno el propo 
mente.

El Excmo. Ayuntamiento, previo informe del Arquitecto 
municipal respectivo, podrá aceptar la propuesta más ven
tajosa ó desechar todas las presentadas si no las estimara 
convenientes, sin que en uno ni otro caso haya derecho por 
parte de ios propietarios á reclamación de ningún género.

Lo que se anuncia al público á fin de que puedan presen
tarse por los particulares las propuestas de arriendo de loca
les en esta Secretaría durante el término señalado.

Madrid 1.° de Junio de 1895.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

GRANADA
D. Laureano Maqueda Pérez, Capitán de la zona de reclu

tamiento de Granada, núm. 34, y Juez instructor del expe
diente instruido al denunciado del art. SO Francisco Martín 
Díaz, por faita de presentación para su embarque al distrito 
de Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Martín Díaz, natural de Granada, hijo de Carlos y An
tonia, soltero, de treinta y tres años de edad, de oficio jor
nalero, cuyas señas particulares son las siguientes: pelo cas
taño, eejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba pobla- 
d8f%ecá*fetdlar, color trigueño, su frente*regula®*su .ahre* 
al país, su producción buena, señas particulares ninguna y 
estatura un metro 890 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta

requisitoria en la G a c b t a  d b  M a d r id ,  comparezca en esté 
Juzgado de instrucción, calle de Santa Paula, núm. 4, para 
responder á los cargos qu* le resultan en el expediente que 
de orden del Sr. Coronel de esta zona se le sigue con motivo 
de haber faltado á la concentración para su embarque al dis
trito de Cuba; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per« 
juicio que hay» lugar.

A su vez; en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas la» Autoridades, tanto civiles como mili* 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili 
gandas en busca del referido procesado Francisco Martín 
Díaz, y en caso de ser habido lo remitan en cíase de preso, 
con las seguridades convenientes, al calabozo del principal 
de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Granada á 16 de Mayo de 1895.=Laureano Ma
queda. 1038—M

D. José Belza Pascual, Capitán de la zona de reclutamien
to de Granada, núm. 34, y Juez instructor del expediente 
instruido ai recluta Enrique Mesa López, por falta de presen
tación para su embarque al distrito de Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Enri
que Mesa López, natural de Granada, hijo de Enrique y Pre
sentación, soltero, de veinticinco años de edad, de oficio jor
nalero, cuyas señas particulares son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos melados, nariz rtgular, barba poca, 
boca regular, color sano, su frente regular, su aire al país, ! 
su producción buena, señas particulares ninguna, no sabe | 
leer ni escribir, y su estatura un metro 710 milímetros, para 
que en el preciso término d» treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en este Juzgado de instrucción, calle de Santa 
Paula, núm. 4, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que de orden del Sr. Coronel de esta zona 
se le sigue con motivo de haber faltado á la concentración 
para su embarque al distrito de Cuba; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel* i 
de, parándole el perjuicio que haya lugar. ¡

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto \ 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- j 
cias en busca del procesado Enrique Mesa López, y en caso - 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con la* segurida- ( 
des convenientes, al calabozo del principal de esta plaza y i 
á mi disposición; pues asilo tengo acordado en diligencia de \ 
este día.

Dada en Granada á 16 de Mayo de 1895.=José Belza.
1039—M

LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN
D. Joaquín Guerra y Ruiz, primer Teniente de Infantería, 

segundo Ayudante de la plaza de La Línea, y Juez instructor 
de dos causas seguidas centra el paisano Antonio Jiménez 
Pro y otros más, por el delito de insulto y agresión á un cen
tinela en la noche del 30 de Agosto del año 1893, la una y la f 
otra por el delito de insulto y agresión á las guardias de In- \ 
fanteria de esta plaza, cometido la noche del 23 de Diciem- 
bre de 1894, mandadas instruir por el Sr. Comandante mili- 
tar de esta plaza.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al pai- 
sano Antonio Jiménez Pro, alias el Oño, natural de La Lí
nea, provincia de Cádiz, hijo de José y de MaTÍa, de oficio 
jornalero, sin instrucción, de diez y nueve años de edad, sol
dado desertor del regimiento de Caballería de Alfonso XII, y 
cuyas señas personales son las siguientes: de un metro 600 
milímetros de estatura, color moreno, pelo castaña, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular boca ídem, sin señ as parti- 
culares, para que en el pieciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de esta villa, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en las 
causas que de orden del Sr. Comandante militar de la plaza 
de La Línea se siguen por los motivos antes expresados; ; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. !

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. ü . G.), exhorto y ¡ 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- i 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- i 
cias en busca del referido procesado Antonio Jiménez Pro, 
alias el Oño, y caso de ser habido le remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, á la cárcel de esta 
villa y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en La Línea de la Concepción á 15 de Mavo de 1895. 
Joaquín Guerra. 1044—M i

LORCA I
D. Carlos Astillero Tejada, Comandante de Infantería 

agregado á la zona de reclutamiento de Lorca, núm. 48, y 
Juez instructor de la causa seguida contra el recluta de e»ta 
zona José Segura Ibáñez por el delito de primera deserción. f

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Segura Ibáñez recluta de esta zona de Lorca, Murcia, del 
reemplazo de 1894, cupo de Lorca, Murcia, cuarta Sección, 
hijo de Pedro y de Hipólita, natural de Lorca, provincia de 
Murcia, de veinte años de edad, estado soltero, de oficio jor
nalero, cuyas señas particulares son estas: pelo castaño, ce- * 
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, color sano, 
y de un metro 600 milímetros de estatura, para que en el i 
preciso término de treinta días, contados desde la fecha de 
su publicación en la G a c e t a  d b  M a d r id ,  comparezca á mi 
disposición en el cuartel de Infantería de la ciudad de Lorca, 
para responder á los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue por el delito de primera deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será declara- , 
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civíleB como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Jnsé Segura Ibáñez, j 
y en caso de ser habido lo conduzcan en clase de. preso, con i 
las seguridades convenientes, á mi disposición al cuartel de ¡ 
Infantería de esta ciudad; pues asi lo tengo acordado en dili- I 
g encía de este día.

Dada en Lorca á 22 de Mayo de 1895.=Carlos Astillero.
1045—M

MADRID
D. Arístides Goicoviehe y Ballesteros, Teniente Coronel 

de Infantería, y Juez instructor de causas del primer Cuerpo, 
■des-EjémtO*^.

Hallándome instruyendo el expediente que, se previene en 
los artículos 4.° y 5.° del reglamento de la Orden civil de Be
neficencia para ingreso en la misma del Capitán de Infantería

D. Santiago Pérez Incógnito, eí cual en la mañana del día 19 
de Enero del corriente »ño, en ocasión en que un f utgón de la 
Empresa funeraria titulada la BVfiedad, precedente de la 
calle de la Montera, se dirigía con aíre violento por la de 
Fuencarral, inmediato á la del Desengaño, iba á atropellar á 
una señora anciana que en aquel momento cruzaba la calle 
que, sin calcular ni observar sin duda por su edad la rapidez 
del carruaje, no oyó los gritos que los transeúntes daban tanto 
á ella como al conductor del vehículo, el que por la veloei*. 
dad con que m&reh ba no pudo contener las muía», la prestó 
el oportunísimo auxilio de para librarla, despreciando el in
minente riesgo que corría, darla un violento empujón, sepa
rándola del sitio por donde había de pasar el coche, tratando 
de sujetar al propio tiempo las muías para evitar re*ultar 
atropellado, no consiguiéndolo porque en la impetuosidad de 
la carrera no sólo no las contuvo, sino que cayó al suelo 
arrollado, pasándole entonces las ruedas del carruaje por en
cima de la parte inferior de ambas piernas, fracturándole el 
peroné de la derecha y causándole una herida en la tibia de 
la izquierda, heridas que le fueron curadas de primera inten
ción en la Casa de Socorro del distrito de Bue# avi*ta por el 
Médico de guardia de aquel Establecimiento benéfico muni
cipal, siendo conducido después á su domicilio.

En nombre de la ley invito á cuantas personas se ecnaide- 
ren con derecho á declarar en contra del suceso expuesto 
llevado á cabo tan meritoriamente por el nombrado Capitán 
D. Santiago Pérez Incógnito, comparezcan ante este Juzgado 
de instrucción en el término de quince días á efectuarlo, sito 
Bailén, 41, principal derecha.

Y para que llague á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Madrid 24 de Mayo de 1895.=E1 Juez instructor, Arístides 
Goieoviche.=Ante mí, el Secretario, Eustaquio Martín.

1050—M
MALAGA

D. Ramón Oitells y Juliá, Alférez de navio graduado y 
Ayudante, Juez instructor de la Comandancia militar de Ma
rina. de Málaga.

Usando de las facultades que como tal me conceden las 
Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, citó, lla
mo y emplazo por este mi primer edicto y término de treinta 
días, á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d rid , al inscrito dis
ponible de este trozo y brigada Antonio Leal Nogales, hijo 
de José y de María, natural y vecino de esta ciudad, de vein
ticuatro años de edad y soltero, para que se presente en esta 
Comandancia para la práctica de diligencias necesarias en el 
expediente de excepción que tiene pendiente; teniendo en
tendido que de no presentarse en el sitio y término prefijado 
se le declarará prófugo y causándole el perjuicio á que haya 
lugar por las leyes.

Málaga 15 de Mayo de 1895.=Ramón Ortells.
1051—M

D. Carlos Carranque Marín, Comandante de la zona de re
clutamiento núm. 12, y Juez instructor de lá misma.

Hallándome instruyendo expediente contra el recluta del 
reemplazo de 1894 Francisco Muñoz Garrido, hijo de Francis
co y da Remedios natural de Cártama, habiendo cubierto 
cupo por Málaga por haber faltado á concentración para su 
destino á Ultramar, é ignorándose su actual paradero, por la 
presente le llamo, cito y emplazo para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria, se presente en este Juzgado, situado en las oficinas de 
esta zona cuartel de Levante, á los efectos de justicia; y de 
no verificarlo se le seguirá el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. la Reina (Q D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido recluta Francisco Mu
ñoz Garrido, y en caso de ser habido lo conduzcan á este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Málaga 8 de Mayo de 1895.=E1 Comandante, Juez instruc
tor, Caries Carranque. 1047—M

MELILLA
D. José Revilla Herrera, Comandante y Juez instructor 

del regimiento Infantería de Africa, núm. í .
Habiéndose ausentado de la ciudad de Sevilla, donde se 

hallaba con liceneia ilimitada por exceso de fuerz», el solda
do del expresado regimiento Antonio Solano González, hijo 
de José y de Candelaria, natural de Sevilla, avecindado en 
dicha ciudad, Juzgado de primera instancia de Triana; nació 
en 28 de Agosto de 1874, de oficio alfarero, de estado solte
ro, estatura un metro 610 milímetros, sus señas son: pelo ne
gro, c#jas ai pelo, ojos negros, nariz regular, boca regular, 
color moreno, frente regular, aire bueno, producción buena, 
señas particulares ninguna; f ué quinto en el reemplazo de 
1893 por la zona de Sevilla con el núm. 684, á quien de or
den del Sr. Coronel de este regimiento estoy formando ex
pediente por falta de incorporación á banderas;

Usando dé la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Sevilla, se presente en esta plaza de Malilla á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndo
le el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en buBca del citado soldado, y en easo de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta plaza de Melilla y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c b t a  d b  M a d r id .

Dado en Melilla á 18 de Mayo de 1895.=José Revilla.
1049—M

D. José Revilla Herrerá, Comandante, Juez in s t r u c to r  d«I 
segundo b a ta l ló n  del r e g im ie n to  Infantería de A frica , nu
mero 1.

Habiéndose ausentado de la ciudad de Sevilla., donde se 
hallaba con licencia ilimitada por exceso de fuan&a, el recluta 
del expresado regimiento Francisco Moscos^ Herrera, hijo 
de Antonio y de María, natural de Sevilla, avecindado en di
cha ciudad, Juzgado de primera instancia de S a n  Román; 
nació en 22 de Septiembre de 1869, de ofiMo albañil de esta
do soltero, estatura un metro 544 milínyetros, sus señas son- 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz, barba y 
guiares, color sano, frente regular, a í r e  í d e m ,  producción ta»
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til, Sfcñas particulares ninguna; fué quinto en §1 reemplazo 
de 1889 por el cupo de la z©na de Sevilla con el núm. 137, 4 
quien de orden del Sr. Coronel de ceta regimiento estoy for
mando expediente por falta de incorporación 4 banderas;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo 4 dicho 
individuo, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de este edicto en la G a c e ta  de M adrid  
y Boletín oficial de la provincia de Sevilla, se presenta en esta 
plaza de Malilla 4 fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento fie ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndole el peTjoicío que haya lugar.

A la vez, ea nombre de S, M. el Itay (Q. D. G.), exhorto 
y requiero 4 todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y 4 loe agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser hfcb do lo remitan en calidad de pr«»o, con las segurida
des convenientes, á esta plaza de Melük y 4 mí disposición; 
pues asi lo tengo acordado en providencia de este día.
# Y para que el presente edicto tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  de  M ad rid .

7Bado en Melilla 4 19 de Mayo de 1895.=José Revilla.
1048—M

Juagados de primera instancia.
ALLARIZ

D. Pedro Prende» Suárez, Juez de instrucción del partido 
<tc Allariz.

Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 
¡párrafo primero del are. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal y ser ignorado su actual paradero, se cita, llama y em
plaza 4 Juan Benito Camba, vecino que fué de Ontairiño y 
cuyas demás circunstancias se ignoran, y 4 D. Benito Quin
tas Bouzo, Secretario del Ayuntamiento de T^boadtla, en 
este partido, vecino de Pousa, de dicho Ayuntamiento, cuyas 
señas, conocidas de este Juzgado, son las que 4 continuación 
se detallan, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de ésta en la G a c eta  d e  Ma d r id , se 
presenten en la cárcel do esta villa, por estar decretada su 
prisión y procesamiento, y para recibirles declaración inda
gatoria en sumario que se instruye por falsedad en documen
to público; apercibidos que de no verificar su comparecencia 
en dicho término serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

 ̂Al propio tiempo ruego á las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judi ia.1, procedan 4 su 
hueca y captura, poniéndolos de ser habidos 4 mi disposición 
en la cárcel de esta villa, con las seguridades debidas.

Bada en Allariz á 20 de Mayo de 1895.=Pedro Prendes. =  
Be mandado de S. S., Dámaso A. Canto.

Señas del Benito Quintas.
Estatura alta, cara llena, usa bigote castaño, color more

no; viste chaqueta; en el pelo se descubren algunas canas.
J—2887

B. Pedro Prendes Suárez, Juez de instrucción del partido 
de Allariz.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el pá
rrafo primero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal y ser ignorado su actual paradero, se cita, llama y em
plaza 4 B. Benito Quintas Bouzo, Secretario del Ayuntamien
to de Taboadela, en este partido, vecino de Pousa. de dicho 
Ayuntamiento, cuyas señas conocidas de este Juzgado, son 
las que 4 continuación se detallan, para que dentro del tér
mino de diez días, 4 contar desde la inserción de ésta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel de esta villa, 
por estar decretada su prisión y procesamiento* y para reci
birle declaración indagatoria en causa que s# instruye por 
falsedad en documento público; apercibido que de no. verifi
car su comparecencia en dicho término será declarado rebel
de y le parará ei perjuicio 4 que haya lugar.

Al propio tiempo ruego 4 las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, procedan 4 su 
busca y captura, poniéndolo de ser habido, con tas segurida
des debidas, á mi disposición en Ja cárcel de esta villa.

Bada en Allariz 4 20 de Mayo de 1895.=Pedro Prendes.= 
Por mandado de S. S., Bámaso A. Canto.

Señas.
Estatura alta, cara llena, usa bigote castaño, color more

no; viste chaqueta; en el pelo se descubren algunas canas.
J—2888

ATECA
El Sr. B. Joaquín Feced y Valero, Juez de instrucción de 

la villa de Ateca y su partido, en virtud de carta orden de la 
Superioridad tiene acordada la citación de las vecinas que 
fueron del pueblo de Ariza, Juana Arenas y Carmen Fábre- 
gas, cuyo actual paradero se ignora, se cita por medio de la 
presente para que comparezcan ante la Exorna. Audiencia 
provincial de Zaragoza el día 24 de Junio próximo, y hora de 
las nueve d# su mañana, 4 la vísta del juicio oral y púbfico 
de la causa seguida en este Juzgado contra Dolores Vela La
nero y Patrocinio Cuevas Cuevas sobre lesiones.

Y cumpliendo lo mandado, libro y fim o la presente célu
la para su inserción en la G a c e t a  d e Ma d rid  en Ataca 4 31 
de May© de 1895.=Félix Lassa. J—3095

BAENA
B. Segundo Achutegui y Gelog, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito., llamo y emplazo 4 Anto

nio López Osuna y Manuel León Navarro, vecinos de Córdo
ba, cuyo paradero actual y demás circunstancias se ignoran, 
á fi® de que comparezcan en este Juzgado dentro del término 
de diez días, á contar desde la publicación de la presente, 
con objeto de recibirles indagatoria y notificadas el auto de 
procesamiento contra los mismos, dictado en la causa que 
instruyo por hurto de dos yeguas á D. Antonio Rabadán Ar- 
fona, de esta vecindad; befo apercibimiento de que »í no com
parecen serán declarados rebeldes y lee parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Al propo tiempo encargo 4 todas las Autoridades civiles 
y militares y 4 la policía judicial procedan 4 la busca y cap
tura de dichos procesados* y ce»o de ser habidos lo» remitan 
á disposición de este Juzgado 4 la cárcel de este partido <

Bada en Bacna 4 20 de Mayo de 1895. —Segundo Achute
gui. =E i actuario, Esteban Bu jaknce. J—2889

b a r o e l o n a - h o s p it a l
B. Joaquín Soler y Gataiá, Jueí municipal del distrito ¿el 

Hospital, en funciones del de instrucción.Por la presenta, que se expide §n méritos de causa sobre -

detención arbitraria, se cita y Pama 4 Miguel Bellalta Vílá y 
José Bofiil Guixa, ti primero hijo de Isidoro y Paula, de cua
renta años de edad, natuval de Mataré, y el segundo hijo di 
José y Emilia, de veintiséis años de edad, natural de ésta ca
pital, ambos vecinos da esta ciudad, habitante» respectiva 
mente en la calle de Puertafarrisa, 21, cuarto segundo, y 
Riera Baja, 15, cuarto segundo, casado, del comercio, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
quince días, 4 contar desde la publicación de esta requisito
ria en la G a o e ta  d e  M a d r id  y Boletín oilcial de esta provin
cia, se presante ante esta Juzgado, sito en el paseo de Isa
bel II, 1, bajo, para responder á los cargos que le resultan en 
la indicada causa; apercibiéndoles que da no verificarlo les 
parará el perjuicio á que en dereeho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 4 las Autoridades y 
agentes que etmponen la policía judicial procedan 4 la busca 
y captura da los expresados sujeto», conduciéndolos en caso 
de ser habidos á los calabozos de esta Juzgado, donde que
darán 4 mi disposición.

Barcelona 13 de Mayo de 1895 = Joaquín Soler.=Por dis
posición de S. S., Licenciado Miguel Aracíi. J—2859

B. Joaquín Soler y Cata!4, Juez municipal de este distri
to, en funciones de instrucción.

Por la presente, que ss expida en méritos da causa sobre 
hurto contra Miguel Píjoan Noet, se cita y llama al mismo, 
de catorce añ:>s de edad, soltero, ebanista, hijo de R«m*n y 
Petronila, natural de ésta, «1 que habitaba en la calle de las 
Tapias, núm. 20, piso primero, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro del término de diez días, 4 contar des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M a
drid  y Boletín oficial de esta provincia, ss presente ante este 
Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, 1, bajo, para respon
der 4 lo» cargos que le resultan en la indicada causa; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio 4 que en 
derecho haya bagar.

Ai propio tiempo ruego y encargo 4 las Autoridades y 
agentas que componen la policía judi ial procedan 4 la bus 
ca y captura del expresado sujeto, conduciéndolo en caso de 
ser habido 4 las cárceles nacionales, donde quedará 4 mi dis • 
posicón.

Barcelona 20 de Mayo de 1895.=Joaquín Soler y C&talá.= 
Por disposición de S, S., Licenciado Miguel Aracil.

J—2860
BARCELONA-NORTE

B. P&blo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de esta ciudad.

Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y empla
za 4 Adriano Cinquini, maquinista que ha sido de la Compa
ñía de opereta italiana de B. Rafael Tomba, en el teatro de 
Tívoli de esta capital, y cuya edad y demás circunstancias se 
ignoran, así como su paradero, para que dentro de seis días, 
4 contar desde el de la publicación de este edicto en la G a c e 
t a  de M adrid , comparezca en las cárceles nacionales de Bar
celona al objeto de prestar declaración indagatoria en la cau
sa que se le sigue sobre hurto; apercibido en otro caso con 
ser declarado rebelde.

Y se encarga 4 los demás Jueces, Autoridades y funciona
rios de policía judicial procuren la busca y captura de dicho 
Adriano Cinquini, y la conducción del mismo en su cebo 4 
disposición da este Juzgado.

Dado en Barcelona 4 22 de Mayo de 1895.=Pablo Campos. 
Mariano Gil. J—2890

BENAVENTE
B. Tomás Acero y Abad, Juez de Instrucción de esta villa 

de Benaventa y su partido.
Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 

tres sujeto», conocidos por Paco el Quincallero, el primero; 
Gonzalo Rodríguez ó Gutiérrez, el segundo, y Antonio Car
nicero, el tercero, y cuya residencia, vecindad y señas perso
nales se ignoran, 4 fia de que en el término de quince días, 
4 contar desde que tenga lugar la inserción de 1» presente en 
la G a c e ta  d e M ad rid , se presenten en este Juzgado al ob
jeto de prestar la oportuna declaración de inquirir por con
secuencia de auto de procesamiento y prisión provisional y 
sin fianza dictado contra aquéllos en causa criminal que se 
les Bigm en unión de otros cuatro, llamado» Bonifacio Ro
dríguez Moreno, Félix Moreno Sánchez, Saturnino Crespo 
Moreno y María de San José, por el delito di robo- de una 
pollina 4 Timoteo Rojo y afectas de comercio 4 Casimiro V i
lorta, vecinos de Pobladura del Valle, realizado en la noche 
del 3 de Abril último; y apercibidos que de no comparecer 
en el término marcado serán declarados rebeldes y lis. parará 
el perjuicio 4 que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo i- las Autoridades* tin 
to civiles como militare» ó de cualquier otro orden, y agentes 
de la policía judiri&L procedan 4 Ja busca y captura de dicho» 
tres sujetos, y c*so de ser habido»: los pongan 4 mi disposi* 
ción con la» seguridades debidas m  la cárcel, de este partido.

Bada en Banavente 4 17 de Mayo de 1895,=Tom4a Acero.
J—2861

BURGO BE OSMA
B. Vicente de Payueta González, Juez da instrucción de 

esta villa del Burgo de Gema y su partido.
Por la presente m cita, llama y emplaza 4 Pedro Acula 

Fernández, de veintiún años de edad, saltero, jornalero, hijo 
de Juan y de Venencia, natural de Acebo, provincia de Oá' 
c*res, y residente, según se cree, en Madrid, para que en el 
término de diez días comparezca ante este Juzgado &' respon
der de los cargo» que le resultan m  causa que contra el mis
mo se instruye sobre lesiones 4 Claudio Ruiz, vecino de Ze- 
yas de Torre; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Ai propio tiempo encargo á las Autoridades* así civiles 
coano militares en cura jurisdicción se hallare ó fuere habi
do, procedan 4 su detención y conducción 4 disposición de 
este Juzgado.

Dado en el Burgo de Dama 4 18 de Mavo de 1895.=Vi
cente de Payueta.=Por su mandado, Juan Romero.

J-2862
CARMONA

B. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza 4 los dueños de 
ios semovientes que despeé» se detallarán, para que dentro 
del término de diez días, 4 contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan en esta Juzgado, situado en la plaza do 
San .Fernando, planta baja del Conv&nto de Madre de Dio», 4 
presta/ declaración en el sumario que instruyo por hurto de 
expresadas caballerías contra Salud Fiares Quenas y Josefa

Contreras Jiménez; apercibidas qua de no comparecer les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

D*do en Garmona 4 11 de Mayo de 1895.=Juan J. Caraza- 
ny.=Ei actuario, Rafael López.

Señas de las caballerías.
Un mulo castaño, manos de marca, sin hierro, cerrado, 

con lunares blancos en los costillares, tuerto del derecho.
Una burra negra, cerrad», mediana, negra, sin hierro.
Un rucho rucio como ds dos año», entero.
Otro ídem id. como de un ano, entero, sin hierbo.
Una burra rucia, cerrada, sin hierro, mediana.

J—2863riS §

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presenta requisitoria, y en nombra de S. M. el 
Rey D Arionao XIII (Q. D. G.), ruego y encargo 4 todas las 
Autoridades, así civiles como militares y ag ntes de policía 
judicial, que por cuantos medios estén 4 su alcance procuren 
averiguar el paradero de un mulo, mohíno, más de marea, 
hocico blanco, de seis años, y otro también mohíno, más de 
marca, de nueve años, herrado, con un núm, 3, que fueron 
hurtados del cortijo de las Basquinas, término de Lora, en 
la noche del 13 dei actual á José Rayes Guerra.

Al propio tiempo se cita al que se crea dueño de un caba
llo, castaño claro, calzado de las patas, más de marca, herra
do con uno figurando una Y y una P, con un bocado de co
rrea y rienda de cordel, aparejado con unos lomillo» de lona 
listada, una enjalma y un ropón de jerga, para que en el tér
mino de diez días, 4 contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserta en la G a c e t a  de  M adrid , comparezca ante 
esta Juzgado 4 prestar declaración en ía causa que por hurto 
de referidos dos mulos pende en este Juzgado; y habidos que 
sean dichos semovientes, juntamente con sus tenedores, sean 
puesto» 4 di* posición de este Juzgado si no justifican su legí
tima adquisición.

Bada en üarmona 4 19 de Mayo de 1895.=Juan J. Can- 
zony.=El actuario, Antonio Navarro. J—2891

CARTAGENA
D. José Eacolauo de la Peña, Jaez do instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 

Diego Martínez García, conocido con el nombre de Pedro, 
hijo de Pedro y de María, natural de Cuevas de Vera, mora
dor en Cuestajic Canos, soltero, carpintero, con instrucción, 
de veintidós años de edad y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en «1 término de diez días, que empezarán á con
tarse desde la publicación de la presante en la G a c e ta  d e  
Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca anta 
« t e  Juzgado, sito en la calle de Cuatro Santos, núm. 21, 4 
responder de los cargos que le resultan en causa que contra 
si referido sujeto y otros se sigue por el delito de hurto; 
apercibido que de no comparecer k  parará el perjuicio á que 
haya lugar y será declarado rebelde.

Además ruego y encargo 4 todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan 4 la busca y captu a de di
cho sujeto, poniéndolo 4 mi disposición, caso de ser habido* 
en la cárcel de esta partido; debiendo hac^r constar que el 
procesado Diego Martínez García tiene un hermano llamado 
Pedro, de diez y nueve años de edad, que se encuentra en 
Calasparra de dependiente en el comercio de D. Antonio Ec- 
mariz, y  cuyo Diego Martínez se hace pasar por su referido 
hermano Pedro, por lo cual fué llamado por requisitorias con 
este nombre y demás circunstancia» del Pedro, insertándose 
dichas requisitorias en la G a c e ta  d e M adrid  en 2Í de Abril 
último y en el Boletín oficial de la provincia en 25 del mismo 
mes.

Bada en Cartagena 4 15 de Mayo de I895.=José Escola- 
no.=Ei actuario, Manuel Brida. J—2892

CEBREROS
D, Antonio José Cotta y Barca, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
' Por el presente edicto se cita, llama y emplaza i  un «nie

to cuyo nombre, apellidos y vecindad se Ignora, de edad'di . 
treinta 4 treinta y cinco alus, color moreno, estatura como 
di un metro 550 milímetro», que vísta pantalón negro, blusa 
da cuadro» azul y blanca, boina color café, el cual estuvo en 
el piso bajo del Ayuntamiento del Botillo de la Adrada el día. 
30 de Abril ultimo en las primeras horas de la mañana, con. 
objeto de que preste declaración, en cansa, que Instruyo con 
motivo de la ¿«aparición de las listas electorales, compare
ciendo ante este Juzgado dentro del término de lo» diez''día» 
siguientes al da Ja publicación ds este edicto' «a el BoUti* 
oficial de la provincia de Amia y  G aceta bs Madrid; bajo 
apercibimiento cíe proceder contra el 4 lo que hubiere lugar.

Por tanto rnfgo y encargo 4 todas las' Autoridades, así- 
civiles como militares y 4 loa agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto* remitiéndole- 
oaso de ser habido y 4 mi disposición.

Dado en Cabreros á 20 de Mayo de 1895.=Antonio José 
Cotta.=El Escribano» Nicolás Carrillo; J—2864

COIN
 ̂ A virtud de providencia dictada con esta -fecha por el se

ñor D. Andrés Vázquez Cano, Juez- de Instrucción de esta 
partido*, en las diligencia» que- se practican-' para la exacción 
de las costas, indemnización y multa 4 que ha sido condena
do D. Ignacio Vidal, Peletairo, natural de Tenorio, partido "de 
Fuente Caidelae,, provincia de Pontevedra Registrador'que 
fué de la, propiedad de «ate partido y últimamente--del-de • 
Briviesea, provincia de Burgos,-en causa oue se le ha segui
do en este Juzgado sobra exacciones ilegales,, se-requiero de 
pago por medio de la presenta cédula al D. Ignacio Vidal* 
por ignorara:» cuál sea su aetual paradero, la-suma de 2.331 ■ 
pesetas 76 céntimos, importe total de las costas, indemniza
ción y multas, para que la satisfaga en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de la mencionada cédula en 
la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de las expresadas 
provincias; bajo apercibimiento que de lo contrario a» proce
derá 4 hacerlas efectivas por la vía de apremio contra los bie
nes que se le tienen embargados.

Coín 18 de Mayo de 1895.=E1 actuario, Antonio Bonilla.
J—2865

GETAFE
B. Juan José Ortiz de Lauzagorta y Lóp^z, Juez de inr- 

trucción accidental dei partido de Getafe.
Por la presente requisitoria se cita y llama 4 úna mujer 

nombrada Luz, de unos diez y siete años de edad, de estatu
ra, regular, morena, viste pobremente, que se cree tenga su
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domicilio en Madrid, barrio da las Cambroneras, sin  qne eons* 
ten las demás eircunsfoneias, para qne dentro del término de 
difz dias contados desde al siguiente al en qne «párese» in
serta 1* presente en la  G a c b t a  d e  Ma d r id  j  Bolftlit o/iciaí 
de esta provincia, compadezca en la sala audiencia de esta 
Juzgado, piso bajo d* la Casa Consistorial, á responder de 
los cargos que la r* sultán en el sumario que Be instruye con
tra la misma y Ambrosia Palomeque Rui® por hurto de di
nero á Miguel Plaza Cañadilla en término de Carabsnchel

Bt l  propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militaras y agentes da polifila judi
cial, tara que procedan fc la busca y captura de la mujer lla
mada Luz, la que cato de no comparecer aeré declaradai re 
belde, parándola el perjuicio consiguiente, conduciéndola 
caso de »er habida é la cfercel d* este partido, á mi disposi
ción, con l»s seguridades convenientes.

Dada en Getafa é  21 de Mayo de lrP5.=J. J. Orla de Lan- 
zagoita.=Por su mandado, P. H., Teodosio Gómez Platero,

J —l(CQQO

GUADIX

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de
esta eindad. _ , *« j.- i.»

Por la presente Tequisitona mego y encargo fc touaa íes 
Autoridades civiles y militares y agentes da la poliefa Juiti- 
cial procedan é la boma, captura y nn»*n  é erte * we' «  
partido del procesado B-nito Rodríguez Vázquez, hijo de José 
y  Andrea, de veintisiete años, a Itero, j-malero, natural y 
vecino de CubtB, partido de Carballioo Orense; pues así lo 
tengo acordado por auto de hoy dictado en causa que con otro 
ae la sigue por lesiones á Francisco 0H¡i® A renda. _

Dada en Gnadix ft 13 de Mayo de 18Hft.=sEuginio Carrera 
Bermúdez = E l actuario, Miguel García

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente, y  en su virtud, ruego y encargo ft todas 
las Autoridades civil » y militares y agentes de la pulida ju
dicial procedan á la busca y remesa é esta cárcel de partido 
del procesado Gumersindo Lage Alonso, natural de Miaño, 
partido de Gil-*» de Limie, provincia da Orenae, soltero, 
jornalero, da veintidós «ños, hijo de José y da Bernarda, y 
según noticias ss ©f-cu entra a i ion trabajos que se coibtru
j a l  an 1» provincia de Mil»ga; pues mí lo ba acordado por 
fiuto da boj, dictado en catas» que se le signe por heridas á 
Juta Varcor Sentkgo. _

Bada ce Ghaadíx 6 M da Majo da lBfo.—Eugemo Carrera. 
BE actuario, Miguel Garda* . J —2894

D. Ingenio Carrera Bermúdez, J u z  de instrucción de esta 
(dudad da Guadix j  «o partido. r

Por la prcseite se cita y llama al procesado José Peres 
Bomlognca, vecino di Caí tro Caldelaa (Orense), cujee d>-más
ciwiiataaciaiB y actual paradero ae ignora, y sus a?.ñas son: 
catatara alte, palo castaño, nariz afilada» sin pelo de barba, 
mellado á fin d i qne dentro del término de quince días com- 
jMveze* en este Juzgado á prestar inquisitiva y responder de 
los cargo» qne le rasulten «n !a querella criminal qne se signe 
•a  an contra por estafa; apercibido qne de no verificarlo le 
parará el perjuicio qne haya logar y será declarado rebelde.

AI propio tiempo» en nombre de 8. M. §1 Bey (Q. D. O*), y 
su A ngustí Madre I» Reto a Regente» exhorto y requiero á 
.todas las Autoridades civiles y militares, y de mi piarte les 
mego y encargo procuren por cuantos medios estén á su al
cance la prisión de dicho procesado» trasladándole á esta cár
cel de partido á mi disposición.

Bada an Gjiadix á 21 de Mayo de 1895.=Eugenio Garre- 
ra ,=P or mandado de S. 8-, José Abellaneda* J —2895

LA CAROLINA
3>. Antonio Rodríguez Martin, Juez de instrucción de esta 

Ciudad y su partido.
Por la presente, y en causa que se sigue sobre estafa, se 

cita» llama y emplaza á Francisca la Hortelana, que se ocupa 
en vender y empeñar ropas y prendas, es de regular estatu
ra» delgada de carnes, pelo blanco» mellada y color del rostro 
bueno» para que comparezca ante este Juzgado á responder 
de los cargo* qu$ la resultan dentro d*l término de dkx dfes, 
siguientes á la inserción de ésta en el Boletín oficial da la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibida que si no lo veri
fica la parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación que se dignén dar lai órde
nes á sus dependientes y agentes para que practiquen dih 
geneias encaminadas á la busca y captura de expresada 
Francisca y de los efectos que se expresarán, los que le han 
tódo entra gados por varias interesadas, vecinas de esta po
blación para su venta ó empeño y aun no los ha devuelto, 
poniéndolos en su ctso á mi disposición.

. Dada en La Carolina á 17 de Mayo de 1895.=Antonio Ro- 
dríguez.=Por su mandado, Antonio Manjón Magaña.

Resma de los ejectos.

Una pistola Lafoucheaux» de dos cañones, calibre 15.
Dos colchas da maletón labrado, blancas, una con fleco 

torzai y otra con fleco también de la misma colcha.
Un par de cortinas blancas de linó bordado.
Una sábana de ene»je de Mío.
Un manto de raso negro bordado seda negra.
Una chaqueta de veludillo y adornos de abalorios.
Un abrigo de tricot adornas do con pieles.
Unos aretes de oro cerrados.
Una máquina Sínger para coser, de mesa y con cubierta.
Cuatro toallas adamascadas.
Una falla de merino negra.
Un refajo de maletón.
Un pañuelo de crespón negro, pequeño, del tallo.

J —289Ú

D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud dei presente se cita, llama y emplaza al proce
sado Manuel Baena Giráldcz, de cuarenta y tres años de edad, 
hijo de R&ftel y de Joaquina, casado, jornalero, natural y  
vecino de Estepa (Sevilla), cuyas ssñ*s personales a! final se 
expresarán, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción del presea te en la G a c e t a  d e  Ma - 
d r id  comparezca ante este Juzgado; bajó apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el periui*» 
cío que haya lugar.

A la v i*  ruego y  encargo á todas las Autoridades» así ci
viles como militares de k  Nación, se airvan disponer la bus* 
ea y captor» de dicho pr< ceaado, que pondrán caso de ser  
habido k mi disposición» con las seguridades conveniente», en 
la cárcel d* este partido; pues en hacerlo así administrarán 
justicia» quedando á la reciproca en caso* análogos.

Dado en La Carolina á 21 de Mayo da 1895. =A ntenio Ro* 
drfgnea*»Por mandado doS. Tícente Gil.

#& f« é e ip r m e m é ^

Estatura un metro 63 centímetro»,, ojo» melado», palo en
trecano» color moreno y  una cicatriz-en medio de k  frente.

J—2897
LALIN

D* Gonzalo Pintos Beino». Juez Instructor de este par
tido.

Por k  prcas ato cita y 11 a i »  á José Blanco Castro, hijo do 
Antonio y Ramona, de diez y ocho a veinte uño» de edad, na
tural de San Ju¡ra de 8&nta Comba, m  el Muuieioio de Guia
da» y vecino de Santa O u z de Btracjos, m  el de Oarbra, solte
ro» labrador» coa inste ccrión, y á Jesús Matía Lópsz Castro, 
hijo da José y María Josefa» natural y vecino de San Padro de 
Oumeiro ó da la» Cruce» de Besijcs» soltera, de diez y ocho á 
veintiún t ío s  de ©dad» de oficio sáfete®, ambo» ausentes y sin  
que ae presuma el punto en donde se hallen» y cavas demás 
saña» al último bu dirán» I fin de que dentro del término de 
diez día», cootadow tk»de k  última inserción que se verifique 
en los Bol*tíme oficiales de ía» cuatro pravineras de Guíela y 
G aceta .de Madrid» comparezcan tato este Juzgado para ex 
tinguir la pena que ka íwé impuesta ©o canga que contra los 
miemos y otra» se Jes siguió por disparo de arara de fusgo y 
lifiioFiM; praviniéndolss ó® que de no comparecer les parará 
el perjuicio i  qne haya logar y aeran declarados rebeldes.

A Ja vî z se rtwga y encarga á tod^s Jas Autoridades civi
les y militaren é individuos d© la polick judicial procedan k  
k  captura de dicho» &njstos, eoBducknMo» á k  cárcel de 
eeta villa y á disposición de este Juzgado.

Dada en Lalín á 19 de Mayo de 1895. =  Gonzalo Pinto» 
Rdno,=Nic»Bio Blanco.

Señas del procesado José Blanco.

Estatura regular, palo y cq as negros, color del rostro mo
reno» cara larga, sin barba; viste traja de paño negro, calza 
zuecos ú borceguí*», y usa sombrero hongo negro.

Idem de Jesús María López.

Estatura corta má» bien qne regular, pelo y ojos castaños, 
color trigueño, cara redonda; viste traje de tila  claro, c&lza 
zuecos ó borceguíes, y usa sombrero hongo negro ó boina 
castaña. J—2898

LINARES

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Florencio Rabio Cózar, natural de Almarcha, provincia de 
Cuenca» vecino de Lisante, de cuarenta y cinco años de edad, 
viudo, hijo de Eladio y Engracia, de estatura un metro 76 
centímetro», pelo negro, ojo» melados, color moreno, para 
que en el término de diez días se presente en la cárcel de esta 
ciudad; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y  depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y  captura 
de dicho individuo y su conducción á la cárcel d© esta eiud&d.

Dada en Linare» á 16 de Mayo de 189d.=Lormzo Cuadri
llero y Píno.=P©r mandado de S. S ., Isidoro Teu.

J—2889

MADRID—BUINAYÍSTA

D. Mariano Pozo M&zzettí, Juez de instrucción del distrito 
de Buen avista de mt& Corte.

Por k  presente cito, llamo y emplazo á Eugenio Espinosa 
Martín, natural ds Trrrajón de Tarasco, partido judicial de 
Geteje, hijo de Saturnino y de Adela, de veintisiete años de 
edad, soltero, cordonero, con instrucción, que habitó en la  
calle del Caballero d& Gracia, xmm. 48, pko segundo interior, 
y cuya demá» filiación y actual paradero se ignora, para que 
en el término d« diez días comparezca á la presencia judicial 
é evacuar una diligencia en la querella criminal que contra 
d  mismo se instruya á instancia d§ D. Joié Cordón Molina 
por el delito de injuria».

Encargo á todas las Autoridades,'así civiles como m ilita
re» y  demás agenta» de la policía judicial, practiquen las más 
actívate dilegeucias para averiguar el paradero de dicho suje
to, citándolo en forma, para que concurra mi Tribunal en el 
referido plazo; bajo apercibimiento de que si no lo hiriese 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en-derecho*

Dada « i Madrid á 21 da Mayo de 1895«=Mariano P ozo .=  
El actuario» Antero Mastín InsauitL J—2870

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instaseis del distrito del Hospicio de @»te capital con 
facha 31 de Mayo último. 01 lo» autos civiles ejecutivos pro
movidas per IX Slígiiril Vím ls y Roig contra D. Manuel de 
Oiría y Vinent, Marqués de Certera, sobre pago de 2.250 pe
setas de principal importe de una escritura de préstamo, in
tereses á razéft «tel 3 pm  100 mcnmml des-de el día 1§> de 
Agosto- do 1888 y 1 bu coate», m  raqui**?» al D. Manuel do Oi
ría Yípept par medio del presóte pera el pag$ de dicha» ras- 
ponBabílííterks, y m  le rita d i reiimte para que dentro del 
término da nueve é ím  00 persone rn log expresados m to »  y 
se oponga á í» i¡fr1 tirito si le eonvm bre, y m  le hace sraber 
que m  ha causado embargo sin el previo requerimiento al 
p ago, por ignorarse en parid aro, en la cantidad de 2L000 pe- 
seta», importe tía una letra gime?a i l  11 da Septiembre 
de 1895 desde Granaba por D. Diego Peñar por conducto de 
la sucursal del Banco d i España e§ dicha ciudad á favor del 
D. Manuel da Oiría contra la centr al de dicho Banco en esta  
capital» y qne se halla pendiente de pago.

Madrid 3 de Junio de Í895 .= V ,Ü B.°=Ponec i e  L ió n .= E l 
actuario, Jnato Navarro* X—2328

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 

eia del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en antes 
ejecutivos seguido» á Instancia de IX Fernando Padilla con
tra D. Angel Garda Bájar y otro» sobra pago da pésetes» se 
ha señalado el día 1.° de Julio próximo» á la una de su taró®, 
en la sala audiencia da dicho Juzgado, sita m  el piso prlnck

pal del Palacio nuevo de Justicia, y  m  el de San Lorenzo del 
Escorial, para k  venta en pública licitación y po» segunda 
vez de la cuarta parta do las siguientes

Fincas.

1.a Una.dehesa.ó coto redondo lam aio Pajar Yicfo^ó Gí- 
nnlio sito en término municípri de Colmanar de Arrayo,-que» 
ocupa una superficie de 333 hectáreas, 84 áreas y 25- cen- 
tráreas, si bl*n hay que descontar d© esta superfioia ocho 
pradios, que componen ^n junto-una- cabida d@ 111 imcgm?, 
skte Cfttemines y 133 estadales.

2.a Una cuarta parte de una viña en dicho término con 
140'cepas, en una superficie cte una fanega de tierra, en el s i
tio llamado la Castellana.

3.a Una viña m  dicho sitio, lo mismo que la anterior, con 
800-cepas próximamente en una fanega de tierra.

4.a Ua huerto ó linos de secano, sitio del Molino de Arri
ba, titulado d© Isabel de D„ de Pablo, cercado- de piedra- en 
seco, de usos nueve celemines de »uperfee.

5.a' Ua herrén en el sitio llamado d«i Excusado, de fanega 
y media de superficie, d« segunda clase, silíceo arcilloso*

6 a Una casa s^iaíacia con el núm. 1 de la plaza de la 
Constitución, dj planta b^ja, alta .horno de pan cocer, bode
ga y psdornar.

7.a Un »olar en dicho pueblo, formando esquina á las ca
lles de la Lechuga y del Caño, cuya superficie es de 83 me
tros» 43 decímetros cuadrado» y 11 décimas.

htca com&tar que la cuarta parte de la» fincas d» que se-c 
hace mención ha sido tesada en la cantidad de 17.522 -pesetas^ 
50 céntimos; que no se admitirán postura» que n© cubran las* 
dou terceras parte*» d« dicha tasación, deducido de su impor 
te el 25 por 100; que para tomar parte en la subasta deberán? 
eomdgnfcr previamente- tos lieitadores-en la masad®! Juzgado 
el 10 por 100 de* expresadas 17.522 p«sete^ 50 céntimoB, y por 
último, que lo» títulos é.í propiedad de expresadas finca», con. 
los qu© habrán de conformarse dichos lieitadores, sin tener- 
derach© á ©xi'gk ningunos otros, »© hallan de manifiesto en 
la Escribanía del actuario.

Madrid 30 d® Mrjo de 1895.=Y.® Bi°= E l Sr. Juez, Mar* 
tínez y Daban. ^Ei Escribano, Antonio Marco».

X—2331

D. Francisco Martínez y Dahán, Juez da primera inatan^ 
eia del distrito dei Hospital de esta Corte.

Por la presante requisitoria se cite, llama y emplaza á 
Francisca Moreno y Moreno, de veintidós año» de edad, sol
tera, sirviente, que habitaba en la calle de Mira el Sol, nú
mero 13, en compañía de Encarnación Crulle, y cuyo actuaL 
domicilio y paradero se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde la publicación de la* presente en los 
periódicos cficiaks, comparezca ante la sala audiencia d» este 
Juzgado, rito m  el piso principal de la casa nú tu. 1 de la 
calle del General Castaños, con el fin de que se h*.ga cargo 
de las resultes d® te causa que contra la misma se instruye 
por hurto; apercibí ra que da no verificarlo será declarada re
belde y la parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y enrargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á ©ate Juzgado*de referida procesada.

Dada en Madrid á 22 de Mayo-de 1895 =Francísco Martí
nez y Dabán.=Ri Escribano, Antonio Marcos. J—2890*

MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del dis
trito de la lactosa.

Por ©*ta requisitoria, y término de n&eve días, llamo & 
D. José Navarro y Cab&nés, de di^z y nueve años, soltero^ 
estudiante-, natural de Onteniente, hijo de Francisco y do 
María, vecino de Talonera, qn© habitó c l̂i® de Guillé» - Soro- 
lia, núm. 16, bajo, y á D. Casimiro Valdée Diez, de sesente 
años, soltero, pensionista, natural de Cádiz, hijo de Casimiro 
y de Gala» vecino de Valencia, que habitó* calle de k- Pez* nú
mero 2, pata que comparezcan- en este Juzgado, sito calle del 
General Castaños, núm. 1, a responder á los cargo» que lea 
resultan del sumario que instruyo contra los mismos por in
juria y calumnia al Gobierno de 8. M. el Re? D. Alfonso XIII 
por midió da un artículo ingerto m  el periódico tradieiona* 
liste del 24 de Octubre último titulado Éé Correo ¡Español.

A la vez intereso á las Autoridades-y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y d^tencién da lo»* expresados 
Yeldes y Navarro, poniéndoles á mi disposición ®n la cárcel 
celular de este villa.

Dada en Madrid á 20 de-Mayo de 13§5.=Lui&Rodríguez de 
Llera.= El actuario, Manuel Navarro y Grima.

J—2871
MADRID—LATINA

D. Juan Carlos y Afix, Ju-ss de primera instancia- ie l dis
trito de la Latina de ©¡uto capitel.

Hago saber que á este Juzgado» da mi ca?go, y Escribanía,. 
del quv refrenda, ha correspondido por repartimiento una?, 
solicitud de D. Esteban Ruiz-Ramas Mantisa Sánchez, nvtur» 
tur al da 8© vida, y nacido en 20 de Junio de 1861, hijo le g ít i
mo de Di Esteban Rniz Mantilla y  de Doña Teresa María da  
Job Dolores* Adelaida Ramos S&aehez, pidiendo que se le au 
torice pm  el Ministerio de Gracia y Justieia la unión de lm  
apellidos primero y  tercero, á l a  de que forman uno sote* ó 
sea el da vRuiz-Mantilla», con un guión que indique ck?.-a- 
m@nte m r em  un solo apellido, que será el primero del o c u 
rrente, continuando los demás en el mismo orden que 
men llevan, y habiendo da consiguiente de apellidarse- m  \q 
m em if®  del imé® siguientes «Esteban Ruiz Mantilla Ramos 
y Sánchez»; fundándose para tal pre-teusién en que sí-a duda 
por m r  los apellidos Ruia j  Ramos bastante u su a l» , m  le 
viene conociendo desde que comenzó sus primerea astudioa 
por Mantilla é por Ruiz^Mantiila,. pero nunca ni p&? Ruiz ni 
por Ramos;; y que en lm  aulas-, - en la viim social, y en toda», 
partes s© ha generalizado de tal modo el distinguirle por- 
Ruiz Mantilla, que es público y notorio este hecho, y unidos 
en la práctica constante menta los apellidos Ruiz y Mantilla,, 
y antepuestos al R&jn©», forman ya un© solo y ®i primar© 
los del solicitante, y por ello le importe que esa práctica ó 
hecho adquiera los caracteres da autorización en forma, para 
que ninguna duda pueda caber- en k  sucesivo.

En su consecuencia, y por providencia de este día. he 
I acordado la publicación d̂  este edicto ©& la G a c e t a .  db'Ma- 
| d r id  y en los Boletines oficiales de esta provincia y de la de 
s Bevílla á fiy de que puedan prasantar su oposición ante mí 

cuantos se crean con derecho á ello» á cuyo efecto se lea seña
la el perentorio término de tres m w s , á contar desde el dia 
de la publicación,-según pre®eptú«, el arte 71 del r@glamjnto 
dsl Registro civil de 13 da Diciembre d® 1870.

Dado en Madrid á 31 de Mayo de 1895.=J* Carlos y Alix,=: 
El Escribano, ante mi, Juan García Inés* X—2326
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MADRID—UNIVERSIDAD
D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de instrucción del distri

to de la Universidad de esta Corte. !
Por la presente se cita, llama y emplaza á Dolores Villa- 

verde, cnyaa demás, circunstancias y paradero se ignor&xj, á 
•fin do q«;tg en el preciso té .-mino dé dkz días, contados desde 
la fijación d@ esta requisitoria en el sitio público de soatam 
bre é inserción en 1& G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletín ojtciaí de 
esta provincia, comptirezca en la sala audiencia de este Juz
gado, sito-en k  «y le  dssl General Castaños, núm. 1, ¿respon
der á los cargos que la resultan en la causa que contra la 
misma instruyo per contrabando de tabaco; apercibida que 
d© no verificarlo se sustanciará el procedimiento m  rebeldía, 
con citación de la misma en estrados, recayendo á *u tiempo : 
la resolución definitiva procedente, conforme á lo dispuesto » 
©n @1 art. 85 del Re^l decreto de 20 d® Jimio d» 1852. i

A l propio tkmpo ruego y encargo á todas las Autoridades 
d® la Nfccíón, ta to  civiles como militares, y ordeno á lo» in
dividuos de la policía judicial, procedan h la busca y captura 
de dicha procesada, conduciéndola á la cárcel de su sexo do 
esta Corta en clase de preea. comunicad» y «. mi disposición.

Dada en Madrid á 20 de Mayo de 1895"=?&blo M»roto.=
El Escribano, Felipe González Bernabé. J—2872

MALAGA—MERCED
 ̂D. Francisco Gallego Blanco, Jaez de instrucción del dis

trito de la Merced de esta ciudad.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo por una . 

sola vez y término d r diez d ta  al procesado Sebastián Fer- • 
nández Nieto, alias Chato, natural y vecino de esta ciudad, ¡ 
hijo de Sebastián y de María del Amparo, de diez y siete años | 
de edad, soltero, vendedor, sin instrucción y que habitó en la ; 
calle de Priego, núm* 1, para que dentro de dicho té-;mino, 
contado d$Bde la inserción de k  presente en el Boletín oficial 
de asta pro viuda y G a c e t a  de  M a d r id ,  se perdone en la eár- . 
cel pública d© esta dudad á las resultes d® la canea que m  le 
signt sobre lesionas; prevenido qu® de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego' y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles’ como militares y demás dependientes de 
policía judicial dala Nación, procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan en la cár
cel pública á m i disposición.

Dada en Málaga A 16 de Mayo de 1895.=Fr&ncisco Gail«- 
go„=Por su mandado, Jo^é Sinoy Márquez* J—2873

D. Francisco Gallego Blanco, Juez da instrucción del dis
trito de la Mercad de esta ciudad.

Por la presente m  cita, ¡toma-y emplaza á Miguel Toro, 
camarero que fué del Hottl Victoria de esta ciudad, y cuyo 
actual paradero m  ignora, para que ©a el término de diez , 
días, contados d«sde la inserción de esta edicto en los penó- 1 
dicos oficiales, comparezca en esta cárcel á disposición de este j 
Juzgado, para contestar k los cargos que k  resultan en eau*& ; 
criminal que se siga© contra dicho individuo sobre hurto de 
50 redes a Enriqueta Martos; apercibido qu® de no verificar
lo será declarado rebelde, parándole el perjuicio qu© haya lu
gar con arreglo á la ley.

A l mismo tiempo encargo & todas las Autoridades y agen- 
tea dís policía judicial que procedan á la busca, captura y 
conducción á esta cárcel á mi disposición de dicho proce- j 
gado.

Dada en Málaga á 20 d® Mayo de 1895. —Francisco Galle
go, =Por mandado de 8. S., Diego Egea. J—2900

MARCHENA
D. Joaquín Chaparro, Juez instructor del partido.
En virtud de la presente se cita,, llama y emplaza da com

parecencia en este Juzgado, y por término de diez días, al j 
autor ó autores del hurto de caballerías verificado - en la noche ; 
del 8 ai 9 del actual de Sa hacienda denominada Doña Patro
cinio, término de Arah&l, propiedad de D. Cristóbal González ; 
L«ño, ó á las personáis m  cuyo poder se encuentren, para j 
qu» se presenten con ellas á rendir deekr&cióu; b*jo aperci- j 
bimicnto de pararles los perjuicios que haya lugar m  d e - j 
rocho. I

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades da ; 
la Nación,*agentas de policía é individuo» da la Guardia ci- ; 
vil, la practica d© diligencias en b u  busca, y si m u  habidas j 
se presenten en este Juzgado. i

Mfe.rcb.ena 20 de Mayo de 1895.=Joaquín Chaparro. = E l j 
Secretario, José Salvador. j

!

Señas de las caballerías. \

Un mulo tordo, nevado, rayano m  la marea, con h’ erro.
Una yegua castaña clara, de seis años, con un bulto en el j 

omb!igo¡ sin. hierro.
Y  ¿na yegua castaña oscura, cruzad®, con una cicatriz en ’ 

la cruz, de más d@ la marca, sin hierro. J—1901 j

MARTOS
D. Benito Lóptz Robles, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Per «1 presenta se cita á Juan Pover Capdepón, de nado» i  

■nalidad francés, de oficio castrador, y cuyas señas y demás ; 
circunstancias, así como su. actual paradero se ignoran, para 
que m  el término- de diez días, contados desde ®1 siguiente al 
en qu© aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca ante esta Juzgado, sito en la calla Tranquera, 
para declarar en-causa--que-s®.sigue por hurto de caballerías 
contra Manuel Gaxsmcho López.

A la  vez ruego y encargo á todas las Autoridades eiviles- 
y militares m  sirvan poner en conocimiento de esta Juzgado 
el paradero de expresado sujeto que se cita caso ds qu® de 
ella tuvieren conocí miento.

Dado en Martos á 25 de Mayo de 1895.=Benito López Ro • 
bles.=Por su mandado, Dionisio-Ccntréras.

j  2902
MEDINA SIDO.NI A

D. José Diez d® Tejada y Vargas Machuca, Jutz Instruc
tor de este> partido.

P o r la presente-, requisitoria Intereso de las Autoridades, 
Guardia civil y agentas de 3a policía judicial hagan practicar 
y practiquen activas y eficaces diligencias para la busca y 
ocupación de Jas 27 cabezas de ganado lanar que m  reseñarán- 
¿ continuación, d® la propiedad-de Juan Morales García y 
Agustín Marchante y Marchante, vecinos de esta dudad, que 
fueron hurtadas en la noche y madrugada del 12 al 13 del 
corriente mes del sitio llamado Baiadejos y Molino da Arriba, 
de esta término municipal, y ca§o de s*r babid&a sean puesta» 
á disposición de este Juzgadocon las personas en -cuyo poder 
se encuentran »i no acreditan su- legítima adquw rióa.

Medina Sidonia 19 de Mayo de 1895.=José-Diez de Tajada* 
José Gomar*

Señas del gafado lanar. |

Cinco cv* j*s blanca», dos merinas, una negra y un carne- | 
ro blanco con »lguosg p in ta negras, sin cuernos, te&'úndo I 
tanto éata como aquéllas rasgada la oreja izquierda y des
puntada la derecha, y tres cría», ó sean do® machos y una 
hembra también blanca.®, de la propiedad de Ju&n Morales 
G&rcía.

Catorce ovejas, una marina negra, dos merina» blancas? 
tre» burdas ó e-»eas&s de iana y ocho blancas bastas, y un 
borrego ó cordero blanco, siendo e#ta ganado señalado con \ 
un rabiseco en ambss orejas, ó sea cortado éstas por )a mi- j
tad y una da i&s dos partes por la punta. J—2874

MÉRIDA

Por providencia del 8r. Juez de instrucción esta parti
do, dictada ».« el. día d® hoy para cumplimentar una orden de ¡ 
la Sección segunda de ia A.udi®ncia provincial de Badsjc-z, ¡ 
m ha acoidado citar por medio de cédula á Fernando Gonzá“ 1 
kz, cuyo actual paradero se ignora, para que c-omp».retca | 
ante la referida Sección y Amfieticia el día 28 de Junio próxi- 1 
sao y hora de tas diez d« eu mañana á declarar a-n el acto I 
del juicio oral por jurados de la causa seguida por robo con- i 
tra Pedro Pulido Mayoral y tres más; apercibiéndole qu® d® | 
no verificarlo k  parará el perjuicio á que haya lugar ea de« ¡ 
recho. i

D&d& en Mérida á 39 de Mayo d® 1895 = V .° B.°=R. Por- jií 
tie l.=E l actuario, Licenciado Alvaro Ibarra.

J—3121 i
MOGUER

D. Félix Garramo y López, Juez da instrucción de este 
partido.

Por la presenta requisitoria 8® cita, lJama y emplaza á 
Miguel Ga.m«cho PichardOj veeino de Roeiana, d-3 diez y nue
ve &ñcs d% edad, estatura buen», p̂ -lo castaño, cej^s ídem, 
color bueno, barba poc*. nariz y boca regulares, para que 
dentro del término d® diez'días, contados desde la inserción 
de la presente Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y Bohtm oficial de 
esta-provincia, se presente en Juzgado & prestar decla
ración de inquirir <m el sumario contra el mismo por robo 
d® v&msii prendas d& ropa; apercibido qu© des no verificar di
cha presentación será declarado rebelde, parándole el perjui
cio qae kr?& lugar. f

A l propio tiempo-se exhorta ¿todas las Autoridades, así í 
civiks eftmíí militares é individuosd® la policía judicial, pro- j 
cedan á Ja busca, captura y remisión á la eámu .pública de ¡ 
este partido con las seguridades convenientes de dicho pro- j 
cssado. i

D«da-en Moguer á 22 de Mayo de 1895.=Félix C r̂r&ge© y \ 
López. =E1 Secretario, Jogé Gómez Nevado. |

J—2903 j

MORON |

D. José Bellmont y M<ora, Juez d© instrucción del partido | 
judicial d$ Morón. !

Por la presente requisitoria hago saber ¿ los de-igual cla
se y municipales, Alcaides, fuerza d© la Guardia civil y de
más agentes- de la policía judicial de la N&ción qu© en este 
Juzgado, y-actuación deD. Jobó Delgado, se instruye suma 
rio por ©i delito de hurto contra Autonío Carmena Páez, 
slks Pelón, y otro, en el que s© ha acordado expedir la 
presenta, por la que, en nombre d® S. M. la Rama Re
gante del Reino (Ó* Ú. G ), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap» 
tura del sujeta- qua luego m  expresa, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado ©n las-cárceles del partido.

Y  para que sa persone en la sala audiencia de ©ate T ri
bunal ¿ responder de los cargos que contra el mismo re
sultan en dicha causa, a© le concede el término de diez di»«, 
contados desde 3a inserción de esta requisitoria en los penó 
dicos oficíales; apercibido quede no verificarlo »©rá decía 
rado rebelde y le parará el perjuicio qu© hubiere lugar en de
recho.

Be interesa en esta requisitoria la busca y ocupación de 
cuatro lechóse», uno hembra, de diez meses da ed&d, r lo» 
otros tres de ocho mes»©», siendo la-hembra y dos ü® los ma
cho* bermejos y el otro jaro, sin marcas.

Morón 22 de Mayo 1895.=Jo&é Bellmont y Mora.=E1 
actuario, José Delgado. J—2904

MOTRIL

D. Nicolás Company Márquez, J m z  d® instrucción de Mo
tril v su partido.

Hago saber que en 1» causa pendiente en esta Juzgado m~ 
bra, Buetraceión en 3a noche del 13 al 14 de los comentes, de 
la cuadra de Pedro Rodríguez Alfa.ro, vecino de S*Job- eñ&, 
de dos potros, uno da tres años, color ca&t&ño subido, un 
dedo sobre k  marca, una cicatriz, efecto de una sangría, en 
«1 lado derecho del cuello y un diente eobre otro eu la man
díbula superior, y el otro <k cuatro años, pelo negro, rayano 
á la mrí?e&, hertado, falto de un diente en Ja mandíbula su
perior y \m lucero en la frente da diámetro poco mayor de un 
duro, bb ha acordado su busca y remiMón á mí® Juzgado con 
3a persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no jus
tifican su kgítima' adquisición.

Por tanto, en s ombre de S. M. el R$v D. Alfonso X III 
(Q, D. G.)> y por su menor edad en el de h  Rdna Regente,, 
requiero á todos los Jueces y Autoridades cívi-es y mi
litares de la Nación, y de mi parta les ruego y encargo m sír
van dar l*s órdenes oportuna» en el territorio d© bu jurisdic
ción á fin de llev&r á ©tacto la ocupación y remisión antas 
dichas.

! Dada en Motril á 20 cía Mayo de 1895.=Nicolás Gompany
i Márquez.= Por m  msndido, Licenciado Timotao Mena.

J—2905
i NULES

| D. Faustino Valentín y Mechó, S&srat&rio del Juzgada
| instrucción esta partido.
| Doy fe y testimonio qu© en @1 sumario qu© m  instruy© m
I esta Juzgado contra Jocé Mendoza Nebot, vecino, de Vaiea-
! cia, sobre hurto, se halla la requisitoria que dic* así:
I «D. Vicente Enrique Llopis y Miralles, Jues de instrucción
! da ©ata villa y bu  partido.
• Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á
J Jobó Mendoza Nebot, d® cincuenta y seis años d'a ©dad, jor 

nskro, natural y vecino de Valencia, bautizado en la parro
quia ds San Estaban, domiciliado ©n la calle frente al Aimu- 
día, y Bombrereúm de Isidro Blat, el cual se halla proseaaéo 
por hurto de haba», para que en el término de- diez días, des* 

f ü© el siguíes te á la, publicación de-e&ta requisitoria m  1&Qa* 
f c s t a  d e  M a d r id ,  g© presente en esta Juzgado á recibir cierta 
| notificación.

Del propio modo excito celo d® todas las Autoridades y

igentes de lñ policía judicial, ordenándolo á loa que de mí d©*» 
pendan, p&ra que practiquen las diligencian en la busca y 
3aptura d'«l predicho José Mendoza N«bot ct so da ser habido,

Dada an Nuks á 16 de Mayo de 1895 =  Vi cents E, LIopIs 
Mira!les*=Por bu mandado, Faustino Valentín. »-

A bí resulta y es de v$r de í̂ u original, á que me refiero.
Y  para que conste, y en cumplimiento á ío mandado? libro 

ñ p ro n ta  en Nules á 16 de Mayo de I895.==Fau*fc»o Va- 
¡eníín. J—2875-

PONTEVEDRA

D. Domingo Antonio S&avedra, Joez de Instrucción del 
partido judicial de Pontevedra.

Por 1» presenta requisitoria hago saber á Im  de igual da- 
m y municipales, Alcaldes, fuerza de ia Guardia civil y demác* 
¡gentes de policía judicial d« la Nación que en este Juzgado- 
¡r actuación de D, Silverio-Fernández San M&med se instru- 
w sumario por ©l delito de defraudación á la Hacienda contra 
9. Maiitón Boldú y Gol!, ®n ®i que ha asordado excedirla* 
asente, por k  qua, ©n nombre da S. M. k  Reina Regenta 
Q D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
ig®nt®8 procedan k la busca y captura d®l sujato que luego 
m expresará, poniéndolo en su caso son las seguridades ccn- 
reniííntes á disposición da este Juzgado en Ims cárceles del 
jartido.

Y  p?ira qu® se persone m  la sala audiencia de esta Tribu
ía! á r«?SDond©r d® loe cargos que co»tra el mi*mo re»ultan 
m dicha causa, sa le concede el término de diez dtas, con ta
lo» d-n' ÚQ la inserción da esta requisitoria en los periódicos > 
ilkiales; apercibido que d® no verificarlo será declarado re- 
íelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho*

8® Ínteres» en «?sta requisitoria la busc^ y captura de Don 
Meütón Boldú y ColL hijo de Juan y de Teresa, natural de 
Poal, provincia de Lérida, vecino d® Barcelona, de treinta y  
su&tro »ñoB d® ©dad.

Dada en Pontevedra á 22 de Mayo d® 1895.=Domingo An
tonio Saavedra«=D® orden deS. S., Silverio Fernández San 
Mamed. J—2908

VILLARGAYO

D. Pelro María d® Castro Fernández, Juez d® primera ins
tancia d® ©&ta villa y su partido.

Hago saber que ©n este Juzgado y por el Procurador Don 
Angel de la Peña y M&zón, en nombra de D. Pedro Lucio 
Díaz, vecino de Montaje de Brida, se ha promovido expedien
te £ ©licitando a® Je declare al mismo, mí como á Doña Ma
nuela y Deña Isabel Lucio Díaz, D. Patricio, Doña Antonina, 
Doña Binforosa y Doña Estefanía Sáinz y Lucio, herederos 
abintestato de D, Benito Lucio Dí^z, natural de Montejo de 
Bricia, el cual talleció @n dicho pueblo d® Montejo el día ^  
d© Abril d® 1892 otorgar disposición tastameat&ria ni ha
ber dejado ascetidíentaB ni descendientes.

En bu virtud, sa cita y llama á los que so crean con igual 
ó mejor derecho para qu® comparezcan ante esta Juzgado k  
reclamarlo dentro del término d» treinta días; advirtió des» 
qu® los qu® h%*ta la fecha reclaman la herencia son los refe
ridos D. P#dro, Doña Manuel», Doña Isabel Lucio Díaz, como 
hermanos d®l finado, y D. Patricio, Doña Antonina, Doña 
Binforosa y Doña Estefanía Sáinz y Lucio en representación 
d© iru finada rnadr© Doña María Lucio Díaz, hermana también 
de dicho causante, y por lo tanto aquéllos como sobrinos de 
aludido finado.

Dado en Viilarcayo á 14 de Mayo de 1895.=¿=F@dro María 
de Oastro.=for su mandado, Manuel Rasines. X—2323

NOTICIAS OFICIALESBanco de Bilbao.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta
rio de efecto», señalado con ol num. 105.730, expedido por 
este Bíuco el 5 d© Febrero de 1895 á favor ds D. Carlos A lja 
ma y Hormaza, se anunci*. al público por primera vez, para 
que’el qu© m  crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
d»l plazo un mes de la tacha, según determina el art. 31 
de ios ©nt .̂tutos; advirtkndc* que transcurrido dicho plazo- 
sin reclamación d© tercero, el Banco expedirá duplicado de& 
resguardo, anulando el primitivo, y quedando exento de tod& 
responsabilidad.

Bilbao 31 de Mayo de 1895. =E1 Secretario, Jerónimo d »  
Uria. X—2320

Compañía Trasatlántica.

Verificado m  ©1 día de hoy el sorteo trimestral d@ k s  
obligaciones de esta Compeñía del 4 por 100 interés., h m  
salido de h  urna ks 31 boks números 78. 132.. 308, 378, 474, 
586, 590, 633, 689, 808, 1.298, 1 351, 1.486, 1.553, 1.901, 2.610  ̂
2.675, 2.830, 2 887, 2 968, 3 360, 3.612, '3.813, 4.088, 4.098*. 
4.268, 4.413, 4.498, 4.931, 5.086, 5.447, quedando, por consi
guiente, amortizadas la* 310 obligaciones í únoeros 771 á 780*. 
1.311 á 1.320, 3.071 á 3 OSO 3.771 á 3.780, 4.731 á 4 740, 5.851 
á 5.880, 5.891 á 5 900, 6 321 á 6.330, 6 881 k 6.890, 8071 4 
8.080, 12.951 ¿ 12.960, 13 501 á 13.510 14 851 á 14.860 15.521 
¿ 15 530,19.001 á 19 010, 26.091 á 26.100, 26 741 ¿ 26 750?, 
28 291 á 28 300, 28.861 á 28.870, 29.671 k  29.680, 33.5914 
33 600, 36.1 i l  ¿ 36.120. 38 121 á 38 130, 40.871 á 40 880., 
40.971 á 40.980, 42.67 L á 42 680, 44.121 ¿ 44.130, 44.971 k  
44.980, 49 301 á 49.310, 50.851 á 50.868* 54 461 á 54.470.

Desde el úía L° de Julio próximo m  p-rocederá al pago del 
capital de la» citadas obligación®» amortizad*»,.ó m*n pese
tas 500 cada una, y d«il cupón nú?u. 23 de !m  obligaciones 
en circulación á razón d© p^sstas 5,. menos el; impuesto del 
Gobierno.

El pago tendrá lugar:
En "Barcelona, oficinas del Banco, -Hispano'Colonial»
En Madrid, ©fiemas ds! B^neo de Gastil-la.
Bu los miraos eeitabkcimientoa se facilitarán facturas.
Barcelona 1.° de Junio da 1895a=ConifdM a Trasatlántica  

EL Administrador Gerente, P. P., B, Izaguirre. X —233i

Sociedad ané&ima «En^karia».

E l Consejo de administración de esta Sociedad, en r&m da 
Im  facultades que la eo&íkra. art. 11 d© lo» estatutos, 
áó en sesión celebrada al día 31 de Mayo próximo pasado pe
dir á los señores accionistas el tercer dividendo pasivo de 20 

| por 100, el cual deberán hacerlo efectivo para el día 5 d® Ju* 
S lio próximo, en k s  oficinas á® la misma Sociedad? Alameda 
1. de Mazarredo, I. I.
1 Bilbao L° d© Junio de 1895.=R1 Presidenta del Ccnscjo 
I de administración, ©i Marqués de Casa Torre^ 
t X —2322
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S% t iíu a a ó *  el día 'é l D i a c u r r e  de 1894,
Peísilm,

ACTIVO ---------------
IÜt)t «•»••••••* * • * * % * * » * • • • • * * * * • * * • !" » * * " * ‘ QQ«QJ

Banco del Gómenlo, e/c coa. Interés.* *. • .  • .  • •
Banco d«t Comercio, e/e.. • . . •  * * . . . . . . .  . .  • ** • g °y
Propiedad de Amorevieta*.. .  •. -. * *. * *»• * * * • *
J^áquioas* • ■*»*» •«*»• *»• * • * • • * • • * * * * • • * * * * * * 7R
Mobiliario.*. .  • , «»•* • • * •»• •»* * * • * »»* * • * • * * * * «rq.
Gasto» de eonetUacidn. • • • *»* *»* * • * • * • * * * * * • 7 ! ^  m
G u to s  g en era le s .. .................................................. 140 000
Accioui&tM___________________ __________ 340 w u

648.436 45

PASITO
Ctptsl: l.tXJO «eeloneu de & 500 pesetas  505 000
Interese» ? deecnentoH . • • • • • * • * • * • * * - .0 ¿ S
C u e n ta s  corrientes... . . . . . . ----- . . . . . . . . . . .  148^dl l l

648.435*45

Bilbao 31 de Diciembre d i  1894.= Rl Contador, Manmel 
Acuri». =  Y 0 B.°=Bi Prael dente del Comí jo ds administra- 
c ié a ,  El Marqué* de Caen-Torre. A — ¿124

Banco do Préstamo».y Bepéoltoe.
11 Consejo de administración de anta Sociedad ha acorría- 

« o  repartir un dividendo de 8 por 100 por ementa de loe bene- 
del actual ejercicio. Los señoresaceiooiatae podran na 

eerlo eleotivo previa pw asntición del cupón num . 5» en el 
domieiliu eoekal, deede el día 0 d il corriente. w

Madrid 4 de Junio de 1&Í5 =¡Por acuerdo del Consejo da 
administración, el Director, Francisco Romero C ájar.

A—̂ dCif1

CnmpnfilHi d e l  Cewocnwll do l«aiiori!,'0o.
y,-»»*, po .fi*  ¿»| m i  1894 en* te « A  aprosada por la junta  

caUtmé* el 41» L« *  Junio 4e 1805.
Pesetas.

ACX1VO------------------------------  1------
(Jeitos d .  ■■Ul.eimHnlo   13.080.546 47
Pías, da T o ro , da  Oijdn..   ....................*
Ferrocarriles aconduíMB da Asturias. . . . . . . .  itu.wuw
Qoebrauts j  gastos en la emialdn da obliga- ^  537.97

Material dárapVaito en al macé  ....................... o S I S »  la
KxiataneiaB do fondea y valorea.   -------  2.Ó7J VW 84
Varioadondorea  ------------------------------------
Partidas an wupaaao  --------   73
Alciones an depósito.................... .. 3.608 666
Pfiüii: p¡8¡¡r emitir* >* « • * •»• • * • * • • • • **•»* * * • * * *. * **• i*® ■ 4 4 ©

28.385.074-l3B

PASIVO
Vario» nereedore». . .  • • • *«• • - •• • • * • •»* • * • • • •» ® .514 85
S e rv ic io  de ob lig ac io n es. • • * • * * • • • * • • *
Dividendos pendientes de pago-.......................  «1"^, «I
Partidas ft I litiiid a r... -. • • • * • • • • • * * • • * * * • • • *
D ipéaitos p o r giren  tía en m itá l ic o .  ho
Idem en aficiones.. . . .  • . . . . . . . . . .  • •.  * * *. *. * ^ 0
Idem vo!notarios---------------- ---------------------  2.4¿0.166

' Capital en icciones   * • i .̂oou.uuu
Oblínciones al portador emitidas*** •». * * * * * * 3.000.0^0
Sabveneióo del Estado. * . . . . .  . . . . . . . . . . . .  *. 1*925 900
Auxilio del Eetado*«• • • • . • •  • • * • * * • * * * 137.729'18
Beneficios capitalizados* . • •. •. • #. • • * * • • * * * * * 1.359 363 50
Reserva de beneficios   1.019.036 43
^üasaaeíaS ' y  pérd ida»»  *. • • • * * • * •   * * • * * 1^3 930 43

23.385,074 78

Madrid L° de Enero de 1895.=Y.° B .°=El Administra lo r 
Delegado, J . María (Míemelo. =  El Secretario Contador, 
Aurelio lio©* X—2325

Gempafliadnezplotaclón de lo» ferrocarriles de Madrid 
' A CAeeres y Pertngal y del Oeste ido Espafia*

Matonee en 30 de Atoil de 1895*
Paletas.

ACTIYO'-------------------------- -----------— -*
^OSi'ía y  banqueros*  *. • .  * * • . .  *. • * . • *. * * • * • * * • * 1 *
‘Valores en cartera,.. ....................   42 393
Diversos ea cuenta*. •. * * % *.. *. • . . . .  *.. * # • * * 2 027 3b9 68
Amortiaadoncs y gastos varios*,. # * *. • *»«*. • • 30 i 881 ‘55

3 500 000

PASITO' ^
C a p ita l..*  * , . .  * * „ * . .  * . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . .  *. 3.500,000

11 Interventor de la Contabilidad,. Alfredo Loewj.=V.° B #
R I  A d m in is tra d o r  Delegad,©, P* R a n a ii-V a r il la .  X — :2327

Observatorio de Madrid.

O bservaciones m eteorológicas del día 4 de Junio de 1895.

as t í i a TEMPERATURA ÍS y humedad del «tira,
barómetro 0IIECC1ÓW 8STADO

10RAJ redo«*4a  -----22^!SI5S------
a 0« y eo u „ „  y clase de! Tiento á e I c i e l t .

mllímetroB Seco. “ o

6 m&fiana.. 708 26 12 8 9‘0 NK. . , Viento Casi despej.*
i  m añana.. 708‘29 IT1 I0‘8 MNE.. Idem.. Nuboso.

|2  del día.... 708*25 16‘0 <0 4 NNE.. Id. f te. Cubierto,
a de la tarde 708*23 14*3 10*0 E . . .  Idem,. Idem.
Sdela  tarde TfuBMO 14*4 10*1 N E .. .  B.* fte. Idem.

Id e la n o c h e  708‘7i 12*0 8*4 |N  JBrisa.. Nuboso,

tem pera tu ra  máxima del aire, á la som bra................ 18*6
Idem m ínim a.....................       9*2

D ife re n c ia ., .. . ...................... ..........................  9*4
tem pera tura  máxima al Sol, á dosímetros de la tie -

r r a . . . .  ........ ....................... *............. .......................... 24*1 I
Idem fd. dentro de una esfera de cristal,................  65 6 J

Diferencia*   31*5

Tem peratura máxinia á cielo descubierto junto á la
fierra vegetal 6 la  .........................................  86i^

Idem mínima íd . .^ ............................ ................
D!ife reacia • •  * * * * %. * * ***••*••• * * *••*•***

Velrjcidad deJ viento en las últimas veinticuatro bo»
ra s  IkiléiirjfrosK .......     ™

Os cilaciéi barométrica, id. (milímetros)    1 8
I J lu ra  M, con respecto a la media anual, á las nue-

ve horas de la n oche... ........ ........................•**•** 4* * •
U u v ii  en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros)*. * *, * * * * • * * * *»»* * • * * * • *»* *   * • Jnapr.

Despachos telegráficas recibidos en el Observatorio de Ma • 
d r ii sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é 
Italia á las siete, el día 4 de Junio de 1895.

Alton Tempero- ¡ ,¡
¡ trica, tira ji Fu i,»  >

a®“ _n etón i :¡ Eitade , Iitw ii
LOCALIDADES f *¡ nírel en 8ra^D< im¡ *®1 . 1

/el mar m  «atoll- ' r®* 1 «el del©, de la mar.
Bilfmoilwi. ' Batel, ¡ Tiento, vítate.

S. Sebastián, j r
B ilb ao ..• • • . II WT0 ■ 151 , NO. • . ¡ B . f te .. Lluvioso,,»: »
Oviedo  7781 ! 14 8 N E .C a l m a . .  Nuboso . .  *
Cor afta (1 h .) i' 770*9 ! 156 m  j B risa... Casi desp * ■ Picada.
Santiago., . . ' i, 770*0 164 N .. ,» .¡Idem. , Poco nub.# . »
O rense^.....!! 769*8 17*6 N E ...i:C alm a.. Id em .* .... ' »
Vígo,, . . . . .  |i 768*1 ¡ 17*5 ; N I ..,. ¡¡ Brisa.,. Idem ,. . . . .  Tranq.*

Oporio., „ . . . 1 7671 j 49*8 : N .. . . . 1 Id . f te . Casi desp,* Idem.
Lisboa (8 h.). 706*0 ¡ 18*4 N ! Idem . .  Despejado Oleaje.
Badajoz,.,«. 765*0 23*5 | N  Calma,. Idem, „ . »

S. Fern. ñ  h.) 763*5 12*8 E S E ,. ddem u, ICasi desp.* T ranq .1
Sevilla*.. . .  11 !¡
Málaga. 4
Cranada.***! . ¡ ¡;

A B c a n ta .....1 !i ■ k
M u rc ia .,. ,, .  768*7 191 O  Idem ., Poconub.* »
falencia,,. . .  ! 768*6 ' 19*6 ¡ONO.. !Idem,,.. Id e m ,. . . .  »
Palma... J 1 m
Barcelona.,.. 762*3 ¡ 17*6 ESE. ^dem ... C ubierto .. Tranq.*

Teruel..,. „.,., ¡ ¡ 765*0 . 10*2 ,' N ., „ „. ¡¡ Tiento .Id e m .. . . . .  »
Zaragoza„„..,. 768*4 i 14*4 ¡NO. . . i B.m fte. Idem.... . . .  »
Soria.. „„ „. •., 764*9 6 1  ■ N.. . . .  ■ Calma.. Lluvioso. . »
Burgos.. . . . . ! ■ 761*5 11*4 ! N .. . . .  i V iento. ■ Nuboso.. . .  »
Leda.      „.
Valladolid... ■ 766*6 17*0 N O .. . : C alm a. Idem . . . . .  »
Salam anca.. 766*5 14 6 N E -. .  Idem... Poconub.* »
Segó v ia ........

Madrid  764*4 17*1 NN E.. Viento. Nuboso. . .  »
Escorial  764*1 13*0 NO. . .  Id . fte . Casi desp.* »
Ciudad Real.
Albacete  708*4 11*5 NO.... Brisa... Idem   »

Paris   766*2 19*4 N Calma.. Despejado. »
G rís-N ez .,.. 765*6 12*5 ENE.. Idem ... P oconub .0 Tranq.*
St. Mathieu.. 768*4 11*8 NNO.. B risa .. Brumoso.. Picada.
Isla d*Aix.. ,  766*3 14*5 N E . . .  Id. fte .. Despejado. Tranq.*
Biarritz   764kl 13*7 » Calma.. L luvioso.. Agitada.
C lerm ont.... 764*8 18*4 N Idem . .  C ubierto .. »
P e rp iñ án ....
Sície   762*0 15*0 E . . .  Brisa... Nuboso. . Picada.
Niza.   762*6 14*4 E S E .. Calma.. Cubierto... Tranq.®

Roma . . . . . .  762*0 1 8*4 N   B.Mig.® Despejado. *
L iorna. . . . . .  762*1 20*0 N E .. .  Calma.. Poconub.* »
P a lerm o ..... 761*4 20*1 » íd em . .  Despejado. »
Cagliari  761*3 18*0 NNO.. B.Mig.* I d e m . . . . .  »

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

A y e r  llov ió  en  B u r g o s ,  V a le n c ia ,  P a m p lo n a ,  S s g o v ia ,  
A v i la ,  T e ru e l,  T o led o , G u a d a la ja ra  y  B ilb a o .

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 4 de Junio de 1895, comparada 

con la  del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ........= = ^  :......
Día 3, Día 4 .

Deuda, perpetua al 4 par 100 in te rio r . 70*60 ; 70*55-50
á plazo. 70*85 70*25 35-30

fin cor. fir. 
cambio m. 70*30 

70*90 fin cor. fir. 
0*50 prima

pequeños, 73 0¡O 73*50-55-70
72*35-70-60-73 0(0 

72*40-75 70‘70 
72*90-80-50

Idem series G y  H, de 100 y  200 pesetas 71*90 7L90-70 72 0̂ 0
Idem id . al 4 por 1O0 exterior. . . . . . . .  8i*40 81*15 10-15

á plazo. 81*30 »
pequeños 82*05 82 OjO—83 0{0

81*80 40-30-60-90 
81*15-20 25 

82*76—60
Idem seríes G y  H, de 100 y  200 pesetas 83*65 88*75-65 50-40
Idem amortizable al 4 por 100.. . . .  8p90 »

no publicado. 82 ojo »
pequeños. 82*30 82*10-35-30-40

82 0[0 81*90-95 
82*15

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1895.— 20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094......................................  101*20 101*25

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886  105*20 105*30 25-30
pequeños. 105*20 105*30-25

Idem id. id., emisión de 1890, números
1 al 485 000  95*60 95*75 96*10-15

pequeños. 95*50 96*10-15
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid  de 250 pesetas...............................  66 0(0 »
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 157.090
y 157.100 al 160.280.. ......................   100*70 100*80-70

Acciones de! Banco de España.  388*50 388*50-889 0t0
Idem id. id. cantidades pequeñas. . . . . . .  388 0j0 388*50-389 0i0
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  193*75 193*75
Idem  id . id .  cantidades pequeñas  193*75 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Oaffo i»n«fici® Baño Beneficia

A lb ace te ...* . . . . . 1 010 » L o g r o ñ o . . . . . . . . . .  0*25 »
Alcov.. 0*20 * L o r c a . . . . . . . . . . . .  0*70 »
A l ic a n te . . . . . . . . . .  015 * Lugo..   0*30 »
A lm e r í a , . . . . . , , . .  6*25 » M álaga..  0‘20 »
A v i l a . , 0*25 » M urcia.   0*25 »
Badajoz.... . . . . . . .  . 0*30 * Orense. ...........   0*30 »
Barcelona.* * • . . . .  0*20 » O viedo.. « . . .  0*25 &
Béjar 0*3 E » Patencia..   0*30 »
Bilbao 010 * Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos. 0*30' v Pamplona.. . . . . . . .  0*25 »
Cáceres  ......  0‘30 » P o n tev ed ra ...  0*25 »
C á d iz ...   0*20 » R e u s ... . . . . . .   0*20 »
Cartagena..............  0‘20 » Salamanca   0*25 »
Castellón.. . . . . . . .  0*30 » San Sebastián  0*20 *
Ciudad Real  0*35 » Santander   0*20 »
Córdoba   0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
Coruña   0*25 » Santiago...  0*20 *
Cuenca....................  0*35 » Segovia.  ..............  0*30 v
Ferrol..................... 0*25 » Sevilla   0*20 »
Gerona  ........  0*25 » S o r ia . . . ..................  0*30 »
Gijón.................... 0‘25 » Tarragona...............  0*25 »
G ra n a d a ..   0*30 * Tala vera la Reina. 0*70 *
Gusrdalajara  0*35 » Teruel.................   0*30 »
Haro...................... .. 0*25 * T oledo... .    ..........  0*30 »
Huelva   0*25 » T u d e la . . . .   0*65 »
H uesca... ............. 0*30 » Valencia  0*20 »
J a é n . . . . . . . ........... 0*30 » Valladolid... . . . . .  0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo.........................   0*20 »
León   0*30 » Vitoria  0*25 »
Lérida ........ .. 0*20 » , Zamora  0*30 »
L i n a r e s . . . . . . . . . .  0*25 * Zaragoza.................. 010 »

ANUNCIOS

UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
I X  año de 1895. — Se halla de venta en el 
Almacén de la G aceta de  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..........................  20
Segunda ídem.........................  12
Tercera ídem...................  8
En rústica................................ 5

A DMINISTRAOIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
•/a Lfcs reclamación*# de ejemplares de la Gaceta que por 
extravío hayan dejado de recibir los suseritores, ge harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes a! de la fecha 
del ejemp ar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los iuneritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

JTTSCALAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE 
JPj Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Reai decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Be halla de venta en el mismo Almacén de la Gaceta 
de M adrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

TXIRECCION DEL CANAL DE ISABEL II.—HAB1ÉN- 
AJ dose extraviado la certificación núítt. 1.553 del libro R., 
expedida á nombre de D. Francisco Gal astegui y D. Agus
tín Moreno en 29 de Mayo de 1885, importante 16 hectolitros 
(medio real fontanero), se suplica á la persona que la tuviere 
en su poder se sírva entregarla en estas oficinas, calle de la 
Reina, núm. 27, cuarto principal, pues pasados cuarenta días, 
á contar desde la publicación de este anuncio, quedará nula 
y sin ningún efecto, expidiéndose al interesado otra nueva 
en su equivalencia. .

Mad id 30 de Mayo de 1895.=E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Viilademoros, X—2324

SANTOS DEL DIA
San Bonifacio, m ártir, y San Doroteo, Presbítero y m ártir. 

Cuarenta horas en la iglesia de Monserrat.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA PRINCESA.—Alas nueve.—(Beneficio). 
Extraordinaria, fuera de abono.—Be Méjico á Villacorneja. 
El sueño dorado.—Quedar en seco.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—La
Czarina.— El monaguillo.—Las campanadas. — El cabo 
primero.

TEATRO MODERNO.—A las ocho y tres cuarto*.—JSf, 
Cura d#} regimiento.—El igorrote (estreno).—El Señor Ba
rón.—El tambor de granaderos.

GRAN CIRCO DE PARISH.—A las oclm y media.— 
Compañía ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica.—Gran 
espectáculo, tomando parte el tirador Mr. Lorisy mis Altina. 

Entrada general, 50 céntimos.
GRAN CTRCO DE COLON.—A las nueve.—Reaparición 

de la aplaudida familia Ostarra. Tomarán parte los extra-or- 
dinariamente aplaudidos ocarinistas s& mantinos, los céle
bres Mermados, trío Naudrouk, troupe Relámpagos y familia 
Aurelio, terminando con la obra de gran espectáculo titu
lada «Sita».

Entraa a general, 60 céntimos.


